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El presente documento fue preparado a solicitud del Programa de Apoyo al Liderazgo y la 
Representación Política de la Mujer, de la Unidad para la Igualdad de Género en el Desarrollo del 
BID.  Los datos presentados corresponden al año 2004. 
 
Este informe se publica con el único objeto de contribuir al debate sobre un tema de importancia para 
los países de la región. Su publicación por éste medio tiene como propósito generar comentarios y 
sugerencias de las personas interesadas en el tema. El informe no ha sido sometido a un proceso 
independiente de revisión ni ha sido estudiado por el Grupo gerencial del Departamento de 
Desarrollo Sostenible. Tampoco representa la posición oficial del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 
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Introducción 
 
 
 
Los procesos de reforma y modernización de los poderes legislativos en Latinoamérica y el Caribe han 
surgido del reconocimiento de su estancamiento institucional, de su ineficacia, de su baja 
representatividad como expresión de los intereses de los ciudadanos, de su escasa legitimidad y de su 
limitada independencia. Su modernización es esencial para asegurar el Estado de Derecho, la 
gobernabilidad democrática, la mayor eficiencia de los mercados y la seguridad jurídica. Los 
legislativos en la región enfrentan grandes desafíos para asegurar el cumplimiento adecuado y 
satisfactorio de sus funciones esenciales, tal como plantea  Prats i Catalá1: “No cabe  una democracia 
sostenible, ni un mercado eficiente, ni una sociedad solidaria, sin Legislativos o Parlamentos fuertes. 
Fuertes quiere decir expresivos de la voluntad popular, representativos,  capaces  de desarrollar 
eficazmente sus funciones constitucionales, que se erijan  en foros de debate y orientación  del 
esfuerzo nacional, bien comunicados y respetados”. 
  
Con relación a la igualdad de género y los derechos de las mujeres, los poderes legislativos 
latinoamericanos presentan todavía algunas debilidades y carencias en lo que se refiere al 
cumplimiento de sus funciones de representación y al ejercicio de la función legislativa y fiscalizadora. 
Haciendo una revisión desde la perspectiva de género de estas funciones se observa que las mujeres 
están sub-representadas en los congresos, sus intereses específicos no están centralmente en  la agenda 
legislativa y, que en relación a la integración de esta perspectiva en la función legislativa todavía hay 
muchas carencias por el desconocimiento de muchos legisladores del nuevo marco de derechos y las 
Convenciones internacionales vigentes. Asimismo, es escasa la función fiscalizadora que realizan los 
congresos sobre las políticas públicas para la igualdad de género que implementan los Ejecutivos.    
 
En este contexto, se plantea este estudio, cuyo objetivo es analizar cómo las reformas de los órganos 
legislativos están integrando la perspectiva de género, así como la inclusión social y política de las 
mujeres, identificando los problemas de género más críticos para avanzar en el pleno ejercicio de la 
ciudadanía y la inclusión de las mujeres en igualdad de condiciones en las reformas legislativas.    
 
El tema que aborda este estudio ha sido poco investigado en la región, por lo cual nuestro abordaje 
tiene un carácter exploratorio, en el interés de empezar a documentar algunas experiencias en la 
reforma legislativa, que sirvan de referencia para identificar las áreas más críticas de la función 
legislativa para la integración de la perspectiva de género y derechos en estos procesos. Dadas las 
limitaciones de tiempo y de recursos para la realización de este estudio se eligieron cinco países, 
tratando de seleccionar un país por cada subregión (Centroamérica, Región Andina, Caribe hispano 
parlante y  Cono Sur), entre aquellos en los cuales había mayor disponibilidad de información. 
También se tomó en cuenta la diversidad en términos de tipos de sistemas parlamentarios (unicameral 
y el bicameral). De esta manera los países  seleccionados fueron El Salvador, Costa Rica, República 
Dominicana, Bolivia  y  Uruguay. 
 
Para la realización del estudio se utilizaron fuentes secundarias y métodos cualitativos, principalmente 
hermenéuticos, tales como: 
 
a) Revisión de diversos documentos (legislación, informes de reformas del Poder Legislativo, 

estudios académicos, artículos periodísticos, etc.), obtenidos por medios virtuales o bibliográficos. 
 

                                                 
1 Prats i Catalá, Joan; El Poder Legislativo al servicio de la consolidación Democrática, la Eficiencia Económica 
y la Equidad Social.  Capítulo IX, página 231.  En Democracia en Déficit,  Gobernabilidad y Desarrollo en  
América Latina. Banco Interamericano de Desarrollo. Washington DC, 2001. 
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b) Encuestas en todos los países que forman parte del  estudio, vía Internet o de manera personal a  
funcionarios/as  de los parlamentos, dirigentes de organizaciones no gubernamentales, dirigentes 
de partidos políticos, legisladoras, personal encargado de recursos humanos, etc. 

 
c) Entrevistas in situ a legisladoras y asesoras parlamentarias en El Salvador, Costa Rica y Uruguay. 
 
d) Visitas a los parlamentos de El Salvador, Costa Rica y Uruguay. 
 
e) Talleres con funcionarias/os de los legislativos en Costa Rica y El Salvador. 
 
El informe del estudio está estructurado en cuatro acápites que se presentan a continuación:  en el 
primer capítulo, se describen los procesos de modernización ya iniciados en los cinco países 
seleccionados para tener una base desde dónde analizar cuánto se ha logrado con el objetivo de 
integrar la perspectiva de igualdad de género. En el segundo capítulo se describen las obligaciones 
contraídas por los Estados al ratificar los instrumentos del Derecho Internacional sobre los Derechos 
Humanos de las Mujeres para comprender su impacto en la legislación interna.  Este capítulo es muy 
importante para mostrar que la transversalización de la dimensión de igualdad de género en la función 
legislativa no debería ser considerada como una cuestión discrecional de cada parlamento, sino como 
una obligación legal tanto internacional como constitucional.  En el tercer capítulo se hace un análisis 
de las relaciones de género y la situación de las mujeres en el parlamento desde cinco ángulos 
distintos:  i) la representatividad; ii) el acceso ciudadano; iii) el proceso político de toma de decisiones; 
iv) la estructura organizativa y; v) la coordinación interinstitucional en la labor legislativa. En el cuarto 
capítulo se plantean una serie de recomendaciones para avanzar en la integración de la agenda de 
igualdad de género y de los derechos de las mujeres en las reformas de los poderes legislativos de la 
región.   
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Los procesos de modernización del poder legislativo en 
cinco países de América Latina 

 
 

 
Los cinco Estados seleccionados para este estudio han iniciado procesos de modernización del Poder 
Legislativo, ya sea con financiamiento externo y/o con recursos propios. Cada parlamento, conforme a 
los objetivos planteados por ellos mismos,  ha desarrollado diversas acciones en forma diferente por lo 
que resulta difícil homologar la información obtenida. 
 
 
1. Características de la reforma legislativa en Costa Rica   
 
El proceso de reforma del poder legislativo en el país se inició en 1992, con el desarrollo de una 
propuesta apoyada por el Banco Interamericano de Desarrollo. Las principales líneas que definieron la 
reforma fueron: 
 
• Normativa:  En la década de los noventa, la Asamblea Legislativa costarricense reformó su 

reglamento interno con el objetivo de agilizar el proceso de aprobación de los proyectos de ley, 
admitiendo que algunos proyectos se aprobaran en las comisiones de trabajo. Esta reforma ha 
permitido agilizar el proceso y asegurar una mayor participación de las mujeres en la toma de 
decisiones, ya que se ha comprobado que las mujeres participan más activamente en las 
comisiones que en plenario.2 En la actualidad se vuelve a plantear la necesidad de reformar 
algunos artículos del reglamento relacionados con la participación en el plenario y principalmente, 
con la presentación de mociones. 

 
• Administrativa:  En 1995, se inició una reforma administrativa que consistió en la eliminación de 

algunos puestos y la creación de otros para integrar personas con especialidad en el tema. Sin 
embargo, de acuerdo a las entrevistas realizadas, los cambios no profundizaron en una verdadera 
reingeniería que eliminara los “cuellos de botella”.  En este estudio no se pudo detectar  cuál fue el 
impacto diferenciado por género de esta reforma administrativa.3  

 
• Institucional:  Hasta la fecha se han creado dos instancias en la Asamblea Legislativa muy 

importantes desde una perspectiva de igualdad de género: i)  la Comisión de la Mujer, la cual ha 
tenido una participación activa en la aprobación de legislación con perspectiva de género, como la 
Ley de Paternidad Responsable y la aprobación de la Ley de penalización de la violencia contra las 
mujeres, y ii) la Oficina de Iniciativa Popular, cuyo objetivo principal es abrir el espacio a la 
participación ciudadana en la Asamblea Legislativa. Dicha oficina  brinda  información del 
acontecer legislativo al público que lo solicite. Del mismo modo, recibe propuestas de ley y 
opiniones y mociones de las/os ciudadanos/as que luego se trasladan a las respectivas comisiones, 
manteniendo informado a la o el proponente de la situación de las mismas. No existe un estudio 
que revele el uso desagregado por sexo que se le está dando a esta oportunidad, pero es lógico 
deducir que este tipo de aperturas a la ciudadanía también aumenta la participación femenina. Se 
encuentra  en estudio, por parte del Directorio de la Asamblea Legislativa, la creación de una 
Secretaría de Género, pero esta iniciativa cuenta con una fuerte oposición de uno de los partidos 
minoritarios del Congreso4. 

 

                                                 
2  Moreno Elsa. Mujeres y Política en El Salvador. 1ª Edición. FLACSO. San José, Costa Rica, 1997. Esto fue  
corroborado en entrevistas realizadas a legisladoras/es de los cinco países. 
3 Aunque las trabajadoras presienten que sí debe haber un impacto negativo ya que en el pasado,  siempre que las 
reformas obedecieron a criterios subjetivos, se favoreció a los trabajadores masculinos. 
4 El Partido Libertario, que no está de acuerdo en la necesidad de transversalizar el género. 
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• Tecnológica: Se ha adquirido equipo de cómputo que facilita la comunicación e información de las 
y los funcionarios parlamentarios entre ellos/as y con la ciudadanía. Ello, sumado al incremento de 
mujeres parlamentarias, ha mejorado las relaciones entre las parlamentarias y sus representadas. 

 
• Infraestructura: Se prevé la construcción de dos edificios torre dirigidos a mejorar las condiciones 

de trabajo dentro del poder legislativo.  
 
 
2. Características de la reforma legislativa en Bolivia  
 
En 1995, se creó la Comisión de Modernización Legislativa mediante resolución Congresal No. 
005/95-96,  presidida por el presidente del Congreso Nacional e integrada por el Presidente Electivo 
del Senado Nacional, el Presidente de la Cámara de Diputados y hasta nueve parlamentarios, tres 
senadores y seis diputados designados en función de la pluralidad política de las Cámaras. Sus 
primeras acciones se dirigieron a la realización de un diagnóstico, que identificó las siguientes áreas de 
acción: 
 
• Fortalecimiento de la Presidencia del Congreso:  Se aprobó el nuevo reglamento general con una 

estructura mejor definida y un mayor grado de especialización a nivel ejecutivo. Queda pendiente 
la definición de procedimientos legislativos para el trabajo en plenario y comisiones. Se 
reorganizaron las áreas administrativas, dándole mayor énfasis al archivo histórico y a la biblioteca 
del congreso. 

 
• Desarrollo de la gestión legislativa: Se preparó un proyecto de ley para la gestión legislativa y se 

estableció un programa de gestión parlamentaria para el apoyo a los órganos del Congreso.  
También se crearon normas técnicas para la redacción de leyes y se estableció un sistema de 
ordenamiento y depuración de las mismas. 

 
• Fortalecimiento del legislativo:  Se instaló una infraestructura informática que establece una base 

física para el área administrativa principalmente. Se promovió tanto la reforma reglamentaria 
como la reforma de las comisiones, bancadas políticas y grupos interparlamentarios. A la vez, se 
implementó un modelo de gobierno electrónico en el Congreso Nacional, dirigido a aumentar la 
eficiencia y transparencia legislativa. Además se estableció un registro de empresas consultoras 
para atender el requerimiento de asesoría especializada y se diseñó una política de  comunicación 
para acercar las bases de la sociedad al Congreso. 

 
• Promoción y participación ciudadana:  Se constituyeron redes ciudadanas de participación en los 

procesos  parlamentarios; se establecieron noches parlamentarias como espacios de diálogo entre 
la sociedad civil y los parlamentos y en la página web del congreso se estableció un sistema para 
que los y las ciudadanas puedan enviar mensajes a sus representantes. 

 
Si bien es cierto que estos esfuerzos han sido significativos para el mejoramiento de la función 
parlamentaria, no hay datos para saber si los mismos han sido suficientes para asegurar que las 
necesidades e intereses de las mujeres, como legisladoras, funcionarias o usuarias, hayan sido 
satisfechos. Por ejemplo, en los objetivos relacionados con la mejora de la carrera funcionaria, hay una 
mención explícita a tener en cuenta las relaciones de género, pero al describir los resultados de la 
misma, no se menciona si la mejora en la carrera funcionaria ha tenido un impacto favorable en las 
mujeres. Sí se ha hecho un esfuerzo explícito por incorporar la perspectiva de género en las mejoras de 
la biblioteca y bibliográficas. 
 
 
3. Características de la reforma legislativa en El Salvador  
 
El plan de modernización de su parlamento surge de la participación de todos los partidos políticos 
representados en la Asamblea Legislativa en el año de 1997, y se aprueba el 1 de julio de 1998.  La 
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Junta Directiva del Parlamento, en su acuerdo número 891 del 22 de julio de 1998, crea la Comisión de 
Modernización, la cual actualmente está conformada por un 91% de hombres y un 9%5 de mujeres 
trabajando bajo los siguientes componentes6:  
 
• Participación de la población: Incluye una serie de acciones para propiciar la participación 

ciudadana, no obstante, no incorporan consideraciones de género que aseguren una participación 
efectiva de las mujeres. Por ejemplo, se hacen foros y audiencias y se han abierto oficinas 
departamentales, que no cuentan con personal especializado en los temas de igualdad de género y 
derechos de las mujeres. 

 
• Asistencia técnica: Incluye el establecimiento de relaciones de cooperación técnica con 

universidades y el establecimiento de unidades internas de asesoría permanente a las comisiones. 
A pesar de estos esfuerzos no se ha  establecido una unidad de asesoría permanente en género, no 
existen convenios con  entidades universitarias especializadas en estudios de la mujer y ha faltado 
tomar una mayor iniciativa respecto al desarrollo de gestiones ante la cooperación internacional.7  

 
• Fortalecimiento administrativo:  Se ha logrado una estructura administrativa más ágil que aumenta 

la capacidad de respuesta a las demandas de la población gracias al establecimiento de procesos 
administrativos funcionales, racionales y claros y la elaboración de manuales de fácil manejo. Sin 
embargo, estos avances no contemplan reformas en la selección, contratación, carrera funcionaria 
e incentivos al personal sensible a las cuestiones de género. Tampoco incluyen la promulgación de 
reglamentos contra la violencia de género, especialmente el acoso sexual. 

 
• Fortalecimiento del parlamento:  Se han mejorado la estructura organizativa de la gerencia e 

implementado sistemas que controlan la calidad de los servicios que, conforme a criterios de las 
legisladoras, no han incorporado las necesidades de las mujeres. 

 
• Educación y Capacitación: Se han establecido procesos, servicios y programas de capacitación y 

especialización para los/as funcionarios/as y las/os parlamentarios/as. Procesos, servicios y 
programas que carecen de material didáctico y currículo con perspectiva de género. Tampoco 
cuentan con docentes especializados en los derechos humanos de las mujeres.  

 
• Avances tecnológicos:  Se han desarrollado bases de datos y sistemas de información con tesauros, 

redes y meta índices, que no incorporan la perspectiva de género. 
 
• Mejoras en la infraestructura: A través de la construcción de inmuebles y la adquisición de bienes 

muebles para mejorar las condiciones de trabajo y el desempeño de los/as funcionarios/as 
legislativos.  

 
 
4. Características de la reforma legislativa en República Dominicana 
 
En el año 2000 se inició la ejecución de un proyecto de modernización del órgano legislativo ejecutado 
por el Congreso Nacional de la República, a través de su Comisión Bicameral de Modernización del 
Congreso. Sus objetivos fueron mejorar la capacidad legislativa, incrementar su eficiencia en el 
desempeño de su función fiscalizadora y aumentar su capacidad para el cumplimiento de sus funciones 
de representación. Los principales componentes de la reforma legislativa fueron:  
 
• El 60% de las acciones y recursos se destinaron a la rehabilitación y ampliación  del actual edificio 

que aloja al Congreso. Un 6% de las actividades se dedicaron al establecimiento de una oficina de 
asesoría  legislativa para la investigación, análisis y dictamen de leyes. Esta oficina podría tener un 

                                                 
5 Guía Legislativa. Publicación de la Asamblea Legislativa de El Salvador con fondos de USAID,  2003. 
6 Plan de Modernización,  Asamblea Legislativa de El Salvador http: www.asamblea.gob.sv 
7 Entrevistas a parlamentarias de El Salvador. 
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impacto muy positivo en la incorporación de la perspectiva de género en los contenidos de las 
leyes pero esto no está explicitado dentro de su mandato.   

 
• El 1.4% de los recursos se destinaron a la función de representación para el establecimiento de un 

sistema que programe y organice audiencias, consultas u otras formas de participación ciudadana y 
se diseñó e implementó un sistema de información pública. Todas estas acciones son muy 
importantes para impulsar la representación ciudadana y participación de las mujeres que hasta el 
momento no se ha hecho. 

 
• El 2.5% de los recursos fue para los sistemas de administración y finanzas, para mejorar la 

planificación, las relaciones laborales y el desarrollo institucional, aspectos necesarios para la 
incorporación de la perspectiva de género pero que por sí solos no la garantizan. Un 15% del 
presupuesto se destinó a la adquisición, instalación y operación inicial de los sistemas informáticos 
requeridos para apoyar la función legislativa, fiscalizadora y de representación.   

 
 
5. Características de la reforma legislativa en la República de Uruguay 
 
No ha existido un plan o proyecto de modernización del Poder Legislativo en el Uruguay.  A pesar de 
ello se han realizado algunas acciones puntuales como: 
 
• Mejoras en el sistema de comunicación informática por medio de la adquisición de equipo de 

hardware y software. El parlamento cuenta con una página web con información relevante para la 
ciudadanía, tal como la actividad del parlamento día a día, proyectos de ley que están en estudio, 
actividades de cada parlamentario/a, consultas al parlamento, etc. 

 
• Adquisición de bienes muebles y adaptaciones al inmueble para facilitar el trabajo parlamentario.   
 
• Establecimiento de canales de coordinación entre representantes y representados. 
 
• Inclusión de la labor parlamentaria en los informes que presenta el Estado ante el Comité de la 

CEDAW de las Naciones Unidas.  
 
Pero no todas estas acciones han  incorporado transversalmente la perspectiva de género.  
 
En síntesis, de lo realizado en los cinco países estudiados y según la opinión de distintas fuentes8, los 
esfuerzos de modernización de los parlamentos no ha beneficiado aún a los sectores sociales 
tradicionalmente discriminados. En general, para las mujeres el poder legislativo ha sido una 
institución que ha muchas veces ignorado sus intereses, contribuyendo a la permanencia de las 
inequidades,  a pesar de que ellas representan más del 50% de la población de América Latina. Esta 
situación debe revertirse para fortalecer las débiles democracias en la región porque el malestar que 
sienten las mujeres respecto de los parlamentos cuestiona el sistema en sí y resquebraja sus bases.9  La 
gobernabilidad no solo incluye la capacidad de dirigir el aparato estatal, sino el establecer relaciones 
funcionales entre gobernantes y gobernadas/os. La gobernabilidad democrática no se puede desasociar 
del desarrollo y fortalecimiento de prácticas democráticas dirigidas a lograr un pleno ejercicio de los 
derechos ciudadanos para mujeres y hombres. Además, a medida que aumente el goce y disfrute de los 
derechos humanos por parte de las mujeres, mayor será la credibilidad de la población en las 
instituciones democráticas como los parlamentos. 
 
Es por ello que el abordaje de la modernización parlamentaria implica una complejidad especial: lo 
técnico se entrelaza con los aspectos políticos y culturales donde se cimientan las relaciones de poder. 
                                                 
8 Entrevistas a legisladoras, encuestas a dirigentes de Organizaciones no gubernamentales. 
9 El artículo 9 de la Carta Democrática Americana señala que la reducción de la discriminación por género, entre 
otras modalidades de discriminación, contribuye al fortalecimiento de la democracia. 
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La búsqueda de la equidad/igualdad de género en el ámbito legislativo deberá trabajarse tomando en 
cuenta la idiosincrasia de cada sociedad, los aspectos culturales, étnicos, etários, históricos, 
ideológicos etc.; ya que estos aspectos siempre estarán presentes, sea de forma evidente, sea de manera 
oculta. 
 
El objetivo será la democracia pluralista, representativa, participativa, paritaria y creíble. Donde la 
igualdad está basada en los intereses de la diversidad social; pilares fundamentales para lograr la 
estabilidad social, política y económica. Para ello se requiere de parlamentos que estén basados y 
garanticen:  
 
• La autonomía parlamentaria, sin sesgos sexistas, racistas u otros e inclusivos de las diversas 

perspectivas sociales;  
 
• La representatividad de la diversidad social que le otorgará su fuerza, y  
 
• La transparencia en su funcionamiento, para lograr la confiabilidad y el reconocimiento por parte 

de todos los sectores sociales. 
 
El reto de lograr la transversalidad del enfoque de género en los procesos de modernización del Estado 
implica la superación de algunos obstáculos como:  
 
• La complejidad que supone la incorporación transversal del enfoque de género en procesos ya 

iniciados, carentes de esta perspectiva.   
 
• Las dificultades y resistencias para generar cambios de culturas institucionales arraigadas en 

prácticas discriminatorias y en estereotipos de género y de raza.  
 
• La persistencia de la feminización de la pobreza, que reduce las posibilidades de las mujeres para 

incidir en estos cambios10 y  
 
• La desarticulación y el escaso poder que ejercen los movimientos sociales que luchan por la 

igualdad y la equidad de género. 
 
Sin embargo, con voluntad política y asumiendo institucionalmente los compromisos adquiridos al 
ratificar los instrumentos internacionales de derechos humanos, todos estos retos son superables.  Por 
eso, a continuación, se incluye un apartado sobre el derecho internacional de los derechos humanos de 
las mujeres y su impacto en los parlamentos. 

                                                 
10 Jiménez, Beatriz;  Avanza Feminización de la  pobreza;  CIMAC Méjico, DF. 2004 
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El Derecho Internacional de los Derechos Humanos de las 
Mujeres y su impacto en la legislación internacional 

 
 

 
Antes de hacer un análisis del contenido del derecho internacional de los derechos humanos de las 
mujeres, es menester recordar que son las mismas Constituciones Políticas de los Estados de la región 
los que han establecido cuál es el valor jurídico de las normas de derecho internacional, aunque en 
ocasiones se ha requerido de la interpretación de los tribunales constitucionales nacionales para aclarar 
posibles desacuerdos cuando las Constituciones Políticas no son claras. 
 
En general, el valor que se le asigna a las normas de derecho internacional podría clasificarse de la 
siguiente forma: 
 
• Supraconstitucional: Las normas internacionales son superiores a la Constitución Política. 

Algunos países de la región han asumido este sistema específicamente para el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos; dándole una mayor jerarquía que a la Constitución 
Política misma, como es el caso de Costa Rica y Guatemala. 

 
• Supralegal:  Donde el derecho internacional es superior a la ley, pero inferior a la Constitución 

Política. Este sistema está más generalizado en la región; por ejemplo, en países como Bolivia, El 
Salvador, República Dominicana y Uruguay. 

 
• Legal:  Donde el tratado internacional y la ley tienen igual jerarquía, y en caso de conflicto 

deberán seguirse los criterios de interpretación jurídica: i) norma posterior deroga anterior, ii) 
norma específica deroga a norma general. 

 
Como se desprende de lo anterior, en todos los países estudiados, el derecho internacional de derechos 
humanos es superior a la ley, superioridad asumida soberanamente y no impuesta desde afuera como 
los detractores del derecho internacional de los derechos humanos pretenden.  Debido a esto se puede 
afirmar categóricamente que en todos los Estados incluidos en el presente estudio, respetar, proteger y 
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres es una obligación jurídica interna. 
 
Esta igualdad, que incluye el derecho de las mujeres a la participación en la vida pública y política, ha 
sido garantizada en casi todas las convenciones y tratados de derechos humanos incluyendo la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, entre otros.  También ha sido elaborada en  el 
párrafo 43 del Programa de Acción de Viena de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos11, y el 
párrafo 36 del Programa de Acción de Beijing.12 
 
Pero es la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW) la que regula, en forma específica, el derecho de las mujeres a participar en la vida pública 
de sus comunidades.  
 
 
                                                 
11 “La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los gobiernos y organizaciones regionales e 
internacionales a que faciliten el acceso de la mujer a puestos de dirección y le permitan una mayor participación 
en la adopción de decisiones......” 
12 “….. la igualdad de responsabilidades y oportunidades y la participación en pie de igualdad de mujeres y 
hombres en todos los órganos y procesos de adopción de políticas nacionales, regionales e internacionales, y el 
establecimiento o el fortalecimiento de mecanismos a todos los niveles para el proceso de rendición de cuentas a 
las mujeres del mundo.” 
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Ya desde su preámbulo la CEDAW estipula lo siguiente: 
 
“Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de igualdad de derechos y de 
respeto de la dignidad humana, que dificulta su participación, en las mismas condiciones que el 
hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo para el 
aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de sus 
posibilidades para prestar servicios a su país y a la humanidad...” 
 
En su artículo 7, la CEDAW estipula que los Estados aceptan tomar todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública, y asegurar que se disfrute de 
ella en condiciones de igualdad con el hombre. Esta disposición implica, principalmente, el derecho a 
elegir y ser elegidas, la participación de las mujeres en la formulación de las políticas públicas y el 
derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas.  
 
Además, en su Recomendación General 23,13 el Comité de la CEDAW establece que las principales 
dificultades que afrontan las mujeres para gozar de estos derechos son:  
 
• El dominio masculino de la vida pública y la subordinación femenina al ámbito privado. 
 
• Las faenas domésticas y doble carga de trabajo de las mujeres. 
 
• El poco acceso de las mujeres a los recursos de producción. 
 
• Los roles y estereotipos sociales de la socialización patriarcal. 
 
• El desconocimiento e incomprensión de los sistemas políticos o de las repercusiones que las 

iniciativas y normas políticas tendrán en sus vidas.   
 
La misma recomendación afirma que estas dificultades han dado como resultado regímenes políticos 
con una marcada desigualdad en las condiciones de participación política de las mujeres. Esto pone en 
cuestionamiento a la democracia misma ya que ésta no puede existir si no incorpora los intereses de 
más de la mitad de su población que son las mujeres. 
 
Por otro lado, algunas sugerencias hechas por el comité de la CEDAW  en sus observaciones finales a 
los países que presentan su informe  son:  
 
• Garantizar que sus Constituciones y su legislación se ajusten a los principios de la Convención. 
 
• Idear y ejecutar medidas especiales de carácter temporal para garantizar la igualdad de 

representación de las mujeres en todas las esferas de la vida pública. 
 
• Lograr un equilibrio entre mujeres y hombres que ocupen cargos de elección pública. 
 
• Asegurar que las mujeres entiendan su derecho al voto, la importancia de este derecho y la forma 

de ejercerlo. 
 
• Asegurar la eliminación de los obstáculos a la igualdad, entre ellos, los que se derivan del 

analfabetismo, el idioma, la pobreza o los impedimentos al ejercicio de la libertad de circulación 
de las mujeres. 

 
• Ayudar a las mujeres que tienen otras desventajas por encima de las de género a ejercer su derecho 

a votar y a ser elegidas. 

                                                 
13 Recomendación General N. 23, 16 período de sesiones, 1997.  Vida Política y Pública, Comité de la CEDAW.  
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“la Cuarta Conferencia Mundial  
de la Mujer en Beijing estableció como 

uno  de sus propósitos  alcanzar el 
acceso efectivo de la mujer 
 a los niveles  de toma de  

decisiones políticas 
 en un  50%  para el año 2005.” 

 
Además, en el sistema americano de protección de los 
derechos humanos se cuenta, desde junio de 1994, con 
la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belem do Para), en respuesta a la 
persistente violencia que día a día enfrentan muchas 
mujeres en el continente. Referente al tema de la 
función legislativa, el artículo 4 de dicho instrumento 
establece el derecho al reconocimiento, goce, ejercicio 
y protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos estableciendo  “(...) el derecho a tener igualdad 
de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos políticos, incluyendo la toma 
de decisiones.” 
 
Este significativo avance en el derecho internacional ha sido la base para el desarrollo de legislación 
interna, como por ejemplo, las leyes de igualdad de oportunidades para las mujeres, leyes de violencia 
doméstica, de acoso sexual, de paternidad responsable y las de cuotas de participación política, entre 
otras, aunque en muchos casos las leyes internas quedan muy por debajo del estándar de igualdad entre 
hombres y mujeres que establece la legislación internacional.  Por otro lado, tampoco se ha legislado 
aún con perspectiva de género sobre otros temas, como serían reformas a los códigos laborales, 
penales, de familia, fiscales, etc.  ni tampoco se ha incluido esta perspectiva en los tratados de libre 
comercio. 
 
En cuanto a legislación relativa a la participación política de las mujeres, en la década de los noventa, 
once países latinoamericanos adoptaron leyes de cuotas de participación política de las mujeres14. Este 
avance fue el resultado de los esfuerzos realizados en la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer en 
Beijing, cuya plataforma estableció como uno de sus propósitos el alcanzar el acceso efectivo de la 
mujer a los niveles de toma de decisiones políticas en un 50%  para el año 200515.  
 
Para incrementar la participación femenina en los parlamentos se han establecido tres tipos de 
sistemas:  
 
• El Constitucional, en el que se consigna este tema en las normas de mayor jerarquía del 

ordenamiento jurídico;16    
 
• El Legislativo, en el que se establece en leyes especiales, caso de Bolivia, Costa Rica y República 

Dominicana; 
 
• El Estatutario, en el que se establece  en  los estatutos de los partidos políticos la cuota para las 

mujeres como una decisión propia del partido.    
 
Este último es el caso del Partido del Frente Farabundo Martí para la Liberación de El Salvador, que 
estableció una cuota del 35% para las mujeres; o el Partido Revolucionario Dominicano de la 
República Dominicana,  que establece una cuota del 25% y el Partido Acción Ciudadana y los dos 
partidos mayoritarios de Costa Rica, los cuales establecen una cuota del 50% el primero y de 40% los 

                                                 
14 Argentina 1991, Bolivia 1997, Brasil 1997, Colombia 2000, Costa Rica 1997, República Dominicana 1997, 
Ecuador 1997, Honduras  2000, México 1996, Panamá 1997, Paraguay 1996 y Perú 1997. 
15 Meta que no se alcanzó en ningún país lo que demuestra que es necesario implementar otras estrategias. 
16 Ninguno de los países estudiados  contemplan cuotas en las Constituciones Políticas. 
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dos últimos17. Este sistema no es excluyente con los anteriores, ejemplo de ello son los casos de Costa 
Rica y República Dominicana donde existe ley y estatutos partidarios.  
 
Además dentro de estos tres sistemas hay distintas modalidades:  
 
• Las Obligatorias18, en las que los porcentajes se asignan de determinadas maneras; por ejemplo, 

alternancia o secuencia. Tal es el caso boliviano en el que de cada tres candidatos uno debe ser 
mujer. Esta modalidad prevé sanciones en caso de que no se cubran los puestos de la manera 
establecida.19 

 
• Las Indicativas, donde se establece el porcentaje sin especificar la manera de alcanzarlo, dejando a 

las cúpulas partidarias un margen de discrecionalidad. Es el caso de las leyes de Costa Rica, 
República Dominicana, Perú y Brasil. 

 
A pesar de estas normas, en  el año 2004, en Bolivia, la presencia de mujeres en la Cámara Alta del 
poder legislativo fue del 3.7% y de 7.4% en la Cámara Baja, muy distante al 30% establecido por ley. 
En República Dominicana el porcentaje de participación de las mujeres en el senado es de  un 6% y en 
la cámara de diputados  de un  16%, muy por debajo del 25%  establecido por ley. En Costa Rica 
después de dos períodos de claro incumplimiento, el Tribunal Supremo de Elecciones interpretó la ley 
conforme a la CEDAW estableciendo dos criterios para su aplicación:  el criterio histórico, en el que 
deberá incluirse mujeres conforme al historial electoral de cada partido en puestos elegibles y de 
alternabilidad, donde en las papeletas debe alternarse mujer y hombre en cada lista.  Sin embargo, aún 
no se ha logrado el 40% indicado por ley,20 contándose con un 33% en la actualidad.  Es más, el 
promedio de representación femenina en los parlamentos en los países con leyes de cuotas es de 
15.8%, en contraposición a los países que no las tienen, donde el porcentaje es de un 12.6%.21 No hay, 
entonces, una diferencia estadística importante. Las razones de ello pueden ser varias: 
 
• La existencia de una cultura política donde democracia no se traduce en  igualdad de género.22 El 

ejemplo más claro es el uruguayo, donde la ley de cuotas se rechaza por considerarse 
inconstitucional. 

 
• La ambigüedad e imprecisión de las normas que hacen más fácil su incumplimiento como en el 

caso costarricense, donde se requirió de un fallo judicial para hacer efectiva la cuota. 
 
• La creencia de que “no hay mujeres capaces que encabecen sus listas.” 23 
 
• La falta de presión social y la desinformación generada por los medios de comunicación sobre la 

importancia de las cuotas u otros medios de acelerar el acceso de las mujeres a los parlamentos.  
 
• La inexistencia24 o aplicación ineficaz25 de sanciones por incumplimiento de las leyes.         
 
                                                 
17 Otros partidos de la región que establecen cuotas son: Unión Cívica Radical, de Argentina, un 30%; Partido 
Revolucionario Independiente, de México, un 30%; y el Partido Acción Democrática, de la República 
Bolivariana de Venezuela, un 30%. 
18 En Ecuador se prevé que el porcentaje se incremente progresivamente en un cinco por ciento en cada elección, 
hasta alcanzar la paridad. 
19 Son los casos de Argentina, Bolivia y Paraguay al no permitir la inscripción de la papeleta si no se ha cumplido 
con la cuota. 
20 El Partido Libertario eligió solo varones bajo el argumento histórico. 
21 www.iadialog.org/publications/women/mhptabl.html 
22 En entrevistas con parlamentarios muchos expresaron no ver la relación entre democracia y participación 
paritaria entre los sexos en los parlamentos! 
23 Salguero Elizabeth Bolivia: No Respetan Ley de Cuotas www.nodo50/mujwewaewd/politica-boliviana. 
24 Caso de Honduras. 
25 Caso de Bolivia, Brasil y Costa Rica. 
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Sin embargo, es necesario recordar que la participación de las mujeres en la toma de decisiones no es 
sólo una cuestión de cumplir con obligaciones legales internacionales sino que también puede verse 
como una condición necesaria para el establecimiento de verdaderas democracias que tomen en serio 
los intereses de las mujeres. El incremento en los últimos años de la participación femenina en el 
parlamento coincide con un aumento sin precedente en la aprobación de leyes relacionadas con los 
derechos de las mujeres, como las  reformas a los códigos de familia, penales, etc. y la aprobación de 
leyes de violencia doméstica, de acoso sexual, de paternidad responsable, etc.26 
 

                                                 
26 Conclusión que se extrae de las entrevistas y encuestas realizadas. 
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El protagonismo político de las mujeres 
en América Latina se ubica en el 
promedio mundial.  Las mujeres 

constituyen el 15% por ciento del total  de 
parlamentarios.

Las Relaciones de Género  
y la Situación de las Mujeres en el Poder Legislativo 

 
 
 

En este apartado se analizan las relaciones de género desde seis ángulos distintos.  El primer ángulo es 
el de la representatividad ya que la debilidad de los parlamentos de la región se expresa sobre todo en 
la insuficiencia de la legitimidad de su representatividad.  El segundo análisis se hace desde el ángulo 
del acceso ciudadano a los parlamentos debido a que la necesidad de más acceso es reconocida en toda 
la región.  El tercer análisis se hace desde el ángulo del proceso político de toma de decisiones para 
entender mejor la participación de las mujeres parlamentarias en el proceso legislativo.  El cuarto 
análisis se hace  desde la estructura organizativa de los parlamentos y el quinto desde la coordinación 
interinstitucional entre el parlamento y otras instituciones del Estado encargadas de velar por los 
derechos humanos de las mujeres. 
 
1. Representatividad 
 
No hay parlamentos representativos sin elecciones sanas por lo que la representatividad tiene como sus 
fundamentos el sufragio universal y el principio de igualdad.27  Para las mujeres en América Latina, el 
proceso de reconocimiento formal de su ciudadanía e igualdad de derechos electorales se inicia en 
1929, en Ecuador, y dos años después en Chile y Uruguay; culminando en 1961 cuando Paraguay y El 
Salvador los incorporan en sus Constituciones Políticas28. 
 
Si bien es cierto que los hombres pueden y deben 
representar los intereses de sus representadas en el 
parlamento, también lo es que las mujeres, conforme 
al principio de igualdad, tienen el derecho a que el 
parlamento refleje la distribución por sexo de la 
población de un Estado y porque el porcentaje de 
mujeres en el legislativo no es sólo cuestión de números.  Como bien lo menciona la Plataforma de 
Acción de Beijing: “La participación de las mujeres en la toma de decisiones no es sólo una demanda 
simple de justicia y democracia sino que también puede verse como una condición necesaria para que 
los intereses de las mujeres sean tomados en cuenta”. 
 
En este sentido es interesante notar que el protagonismo político de las mujeres en América Latina se 
ubica en el promedio mundial, donde las mujeres constituyen el 15% por ciento del total  de 
parlamentarios. Estos porcentajes varían conforme al desarrollo socio-económico: a mayor desarrollo 
humano se evidencia una participación mayor de mujeres en el parlamento.  Por ejemplo,  Costa Rica, 
con un 33%  y  Argentina con un 31%; contrastan con países con menor desarrollo como Honduras, 
9% o Guatemala, 9%.29  
 
Los principales obstáculos detectados para una mayor participación cuantitativa y cualitativa femenina 
en los parlamentos estudiados son: 
 
• El rol único o preponderante de los partidos políticos en el acceso a los parlamentos aunado al 

hecho de que muchos o la mayoría de estos partidos no tienen estrategias formales para la elección 
de más mujeres al parlamento a pesar de que representan alrededor del 50% de los miembros de 
los partidos.  Esto puede deberse también al hecho de que las mujeres  ocupan en promedio el 

                                                 
27 Principio que se encuentra en todas las constituciones políticas de los estados de la región: Bolivia, artículo 6; 
Costa Rica, artículo 33; El Salvador, artículo 3; República Dominicana, artículo 8 y Uruguay, artículo 8.  
28 Peschard Jacqueline El sistema de cuotas en América Latina. Panorama  
29 Idem  
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11%30 de los puestos de dirección de los partidos políticos.  Sin embargo, los partidos políticos no 
siempre son un obstáculo, pues hay que reconocer que aquellos partidos con una normativa y 
procedimientos definidos para lograr la igualdad de género favorecen la incorporación de más 
mujeres en la función legislativa.31  

 
• La representatividad por circunscripciones geográficas que ha excluido una representatividad por 

sexo, etnia, o edad, etc.32  Esta forma de representatividad ha fortalecido un perfil de los 
representantes caracterizado por ser hombre, de zona urbana, con recursos económicos, blanco y 
de religión católica. Respecto a la edad, varia de acuerdo a la conformación poblacional33.   

 
• Un modelo del ser político que es masculino o basado en valores asociados con lo masculino como 

la competitividad, la confrontación, la asertividad, la racionalidad, etc. y desprovisto de valores 
asociados con lo femenino como el cuidado, la conciliación, la amabilidad, etc.  Modelo, por 
demás, extraño a las experiencias de la mayoría de las mujeres y que no toma en cuenta la 
construcción social de la identidad femenina.   

 
• Estereotipos y creencias sobre el rol de las mujeres que enfatizan que el lugar de ellas es el hogar y 

no el espacio público y que aunque trabajen en lo público, deben priorizar a su familia y a sus 
hijas/os.  

 
• La división sexual del trabajo con su doble y hasta triple carga laboral para las mujeres. Las 

mujeres se auto excluyen de la función parlamentaria o de asumir más responsabilidades una vez 
ahí porque al tener que cumplir con sus obligaciones domésticas y femeninas no puede asumir más 
responsabilidades con su partido, en el distrito electoral, en varias comisiones, en la creación de 
redes, etc.34 

 
• La falta de recursos económicos propios de las mujeres, que no les permite financiar una campaña 

electoral o darse el lujo de dedicarse exclusivamente a la política.  
 
• Los medios de comunicación. Al informar y formar a la opinión pública electoral, los medios 

generalmente perpetúan los prejuicios de género y refuerzan el modelo político masculino. 
 
Estas dificultades contrastan con una encuesta de opinión realizada por el BID y el Diálogo 
Interamericano en el año 2000 en América Latina, que evidenció una tendencia favorable a la 
participación de las mujeres en la esfera  política. El 57% de los encuestados/as manifestó que una 
mayor presencia femenina redundaría en un mejor gobierno, 90% se mostró anuente a votar por una 
mujer y 66% consideró que las mujeres son más honestas que los hombres en la función pública. 
 
Pero la representación de los intereses y necesidades de las mujeres no solo se garantiza con la 
elección de mujeres en el órgano legislativo. Es imperativo que tanto ellas como ellos aprendan a 
representar y defender los intereses reales de quienes los y las han elegido, lo que significa que tanto 
parlamentarios como parlamentarias deben ser personas sensibles al género y comprometidos/as con la 
igualdad de género. 
 

                                                 
30 En El Salvador el 17% de los cargos de conducción de los partidos políticos están  en manos de mujeres.  
31Por ejemplo, en Costa Rica, el Partido Acción Ciudadana, con reglas definidas, cuenta con una representación 
del 40% de mujeres en contraposición con el Partido Libertario, donde la representación femenina es nula.   
32 Es interesante notar que se da una mayor presencia de representantes mujeres en la zona urbana que en la rural, 
como en los casos de El Salvador, Costa Rica y Uruguay. 
33 En Uruguay la edad de los parlamentarios es: 87% de más de 50 años y 13% entre 30 a 50 años. Entre las 
parlamentarias el promedio de edad es: 66% más de 50 años y 34% entre 30 y 50 años. 
34  Fernández, Janina y Jiménez, Rodrigo, El Derecho Laboral de las Mujeres en Centroamérica , OIT/ ILANUD,  
2001. 
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Tres programas de modernización, el de Bolivia, El Salvador y la República Dominicana han iniciado 
gestiones encaminadas a mejorar la representatividad por medio de la creación de redes ciudadanas35, 
oficinas descentralizadas y el desarrollo de un sistema que  programe y organice audiencias, consultas 
u otras formas de participación. Dentro de  estas gestiones una comunicación efectiva entre los 
electores y elegidos es fundamental. En la práctica dicha comunicación  se da a través de las siguientes 
formas: 
 
• Giras  de las y los parlamentarios a los lugares donde se encuentran sus electores/as. Esta forma  

de contacto responde a la representación tradicional por áreas geográficas y se ha establecido por 
medio de horarios semanales de visita, destinando días específicos para realizar las giras.  Los 
recursos para hacerlas son otorgados por el propio órgano legislativo36.  

 
Este mecanismo queda, por lo general, a libertad de la o el legislador sin ningún control 
parlamentario o partidista de la efectividad o eficiencia del mismo. Por otro lado, los contactos con 
el electorado están influidos por intereses políticos y de género, tanto del representante que realiza 
la gira como de las fuerzas de poder político local. Dado que las mujeres tienen menos poder 
dentro de sus comunidades y están menos habituadas a participar en foros públicos, este 
mecanismo sólo podrá serles de utilidad si se hace un esfuerzo explícito por parte de las y los 
parlamentarios para escucharlas.   

 
• Oficinas de correspondencia parlamentaria, cuya función es recibir las inquietudes de los 

electores y responderlas. Estas oficinas sólo podrán responder a las inquietudes de las mujeres si 
éstas las presentan37 y si las oficinas trabajan de manera sensitiva al género, es decir, si le ponen 
especial atención a las diferencias y desigualdades de género de quienes representan.  

 
• Citas de los/as electores/as con los y las parlamentarias. Esta es otra de las prácticas 

generalizadas para facilitar el contacto entre electores/as y elegidas/os. Sin embargo, sólo podrán 
aumentar la representatividad de las mujeres si se establecen horas y días específicos de atención 
al público tomando en cuenta las posibilidades de las mujeres con niñas/os pequeñas/os o ancianos 
que cuidar.   

 
• Páginas Web. La conformación de páginas Web se ha convertido en práctica común.  Estas 

páginas podrían ayudar a mejorar la representatividad si además de contener información básica 
sobre el órgano legislativo y sus procesos, contuvieran mecanismos eficaces para la comunicación 
en doble vía.  Lamentablemente, la mayoría se limitan a otorgar información sin crear la 
posibilidad de intercambiar opiniones y criterios.38 

 
En cuanto a la representación de los intereses de las mujeres por esta vía, éste avance podría no ser 
tal para las mujeres ya que se sabe que hay una brecha entre los sexos en el uso de internet, que si 
no se tiene en cuenta, los intereses de las mujeres quedarán invisibilizados.  Además, estas páginas 
web no son accesibles a personas con deficiencias visuales y, al llegar únicamente a los sectores 
que cuentan con las facilidades de conectarse en línea, pueden distorsionar más que mejorar la 
representatividad, al conectar sólo a ciertos estratos de la población con sus representantes.  Estas 

                                                 
35 Las redes ciudadanas divulgan la labor parlamentaria y sirven  como un canal de comunicación entre 
representantes y representados.  
36  El Partido Acción Ciudadana, de Costa Rica, en sus estatutos establece la obligación de sus representantes de 
aportar a los gastos para la realización de giras fuera de la sede parlamentaria, normativa que fue un factor 
determinante en la difusión de ese partido. 
37 Estudios de la Defensoría de los Habitantes de Costa Rica han demostrado que las mujeres no presentan quejas 
sobre sus derechos con la frecuencia que lo hacen sobre otros temas. 
38 Ver por ejemplo las siguientes páginas:  www.diputados.gov.ar  ; www.senado.gov.co ; www.senado.gob.uy  ; 
www.asamblea.gob.sv ; www.racsa.co.cr/asamblea ; www.congreso.gov.ec  ; www.congreso.do ; 
www.congreso.gov.bo  
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páginas sólo mejorarán la representatividad si se hacen otros esfuerzos para conectarse con los 
sectores que no tienen el mismo acceso al internet. 

 
• Seminarios, talleres o mecanismos de diálogo sobre temas de interés parlamentario. En algunos 

parlamentos se han realizado seminarios, talleres, diálogos o conversaciones sobre temas puntuales 
donde se invita a debatir a miembros de la sociedad civil o académica con parlamentarios/as sobre 
temas de la agenda legislativa.  La asistencia es abierta al público con la presencia de los 
representantes legislativos que decidan participar y, en algunas ocasiones, con representantes de 
los medios de comunicación.  Estos diálogos se realizan, por lo general, en las sedes de los 
parlamentos. De nuevo, estos seminarios sólo mejorarán la representación de los intereses de las 
mujeres por parte de las y los parlamentarios si se diseñan con perspectiva de género.  Es 
imperativo que no sólo se invite a especialistas en género cuando ese sea el tema, sino que se haga 
un esfuerzo por transversalizar el género en todos los seminarios o mecanismos de diálogo que se 
institucionalicen. 

 
• Programas radiales y televisivos financiados por el propio órgano legislativo que informan al 

público sobre el debate parlamentario39. Estos medios por lo general son utilizados en una sola 
vía: informan a la ciudadanía del trabajo realizado por el parlamento. Generalmente se limitan a 
trasmitir las sesiones del plenario parlamentario. 

 
• Espacios específicos para que el público en 

general asista a las sesiones parlamentarias 
y escuchen las posiciones de sus 
representantes. En dichas sesiones se 
conforman las denominadas barras 
legislativas que buscan influir en sus 
representantes para que legislen conforme  a 
sus propios intereses.  Este medio es el más 
utilizado por los sindicatos y otras formas de 

organización social. Las organizaciones de mujeres los han utilizado en diversas ocasiones en 
todos los países estudiados pero no de forma sostenida.    

 
• Comités que tienen la potestad de interrelacionarse con la ciudadanía. Canalizan las demandas de 

los/as ciudadanos a través de proyectos de ley, de resoluciones, de minutas, de comunicados y/o 
informes orales o escritos.40 

 
• Oficinas descentralizadas del parlamento abiertas en diversas zonas del país. Sirven de contacto 

permanente entre el Congreso y la región donde se ubica la oficina. Un ejemplo de ello es el 
programa de modernización del Poder Legislativo de El Salvador, donde se abrieron tres oficinas 
descentralizadas: Oriente, Central y Occidente.  

 
En ninguno de los países estudiados hay líneas telefónicas de servicio gratuito para informar al 
público, ni puestos específicos de información. La tendencia de los modos y formas de comunicación 
entre electores/as y parlamentarios/as no es participativa.  En general se espera que las y los electores 
lleguen a pedir favores, no a dialogar y buscar soluciones en conjunto. 
 
En cuanto a las mujeres, existe un desconocimiento generalizado respecto de las funciones y 
responsabilidades de los/as legisladores/as.  Además, las mujeres desconocen los procesos, las 

                                                 
39 México cuenta con  un canal de televisión especial, en Costa Rica se trasmiten las sesiones de plenario  en 
medios radiales y un resumen en el canal  estatal. 
40 Artículo 55 del reglamento de la Cámara de Diputados de Bolivia. 

La tendencia de los modos y formas 
de comunicación entre electores/as y 
parlamentarios/as no es participativa.  

En general se espera que las y los 
electores lleguen a pedir favores, no 

ha dialogar y buscar soluciones 
 en conjunto. 
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reglamentaciones, los órganos y hasta el lugar donde están ubicados los parlamentos41, lo que incide 
directamente en la representatividad parlamentaria.42 
 
Por otro lado, los medios de comunicación no facilitan el proceso de retroalimentación entre 
electores/as y elegidas/os. Aunque cuentan con periodistas asignados a seguir la agenda legislativa, 
esto no necesariamente incide en facilitar una verdadera representatividad parlamentaria de la 
ciudadanía en general, y menos de la femenina. Hay varias razones para esto:  
 
• Lo que es noticia es establecido por los más poderosos.  Los temas de interés de las mujeres, en su 

mayoría pobres y/o sin poder político, no son noticia.   
 
• Los periodistas que cubren el tema legislativo no son sensibles al género, por lo que sus 

informaciones son sesgadas hacia el género masculino.  Es muy posible que ellos mismos no vean 
la invisibilización de los intereses de las mujeres en la agenda legislativa. 

 
• Los propietarios de los medios de comunicación tienen su propia agenda política, agenda que 

generalmente no incluye los intereses de las mujeres. 
 
La falta de comunicación entre elegidos/as y electores/as, el desconocimiento de estas últimas del 
manejo parlamentario y la carencia de información suministrada por los medios de comunicación 
dificultan la rendición de cuentas de los y las parlamentarias frente a las mujeres. Tradicionalmente, la 
rendición de cuentas se ejerce ante los grupos de presión de la sociedad, aquellos que tienen poder 
político, económico, religioso, etc.43 
 
En los países estudiados, las formas más utilizadas por las mujeres para solicitar rendición de cuentas a 
quienes las representan es por medio del seguimiento a las agendas políticas de mujeres que ellas 
mismas han elaborado. Existen agendas políticas de mujeres en varios países de la región, como en 
Costa Rica, El Salvador, Uruguay y República Dominicana, las cuales establecen las prioridades 
conforme a sus criterios  de los temas en que se debe legislar. Sin embargo, este seguimiento no ha 
sido suficientemente efectivo debido probablemente, a falta de financiamiento para las ONGs de 
mujeres. Es importante mencionar que algunas de las legisladoras rinden cuentas a las ONGs en forma 
personal, esporádica  y no estructurada44.   
 
Hay procesos de rendición de cuentas en el nivel internacional a través de los informes de los Estados 
ante el comité de la CEDAW, pero de nuevo, las mujeres por lo general no saben que existen estos 
procedimientos y por el otro lado, no todos los parlamentos de la región participan en esta rendición de 
cuentas que generalmente es liderada por las oficinas nacionales de la mujer en cada Estado. 
 
Casi todos los Estados de la región han sido censurados por el Comité de la CEDAW debido a su falta 
de compromiso con las obligaciones legislativas asumidas al ratificar la CEDAW.  Para solventar este 
problema en el Uruguay, a partir de las  recomendaciones que le hiciera el comité al Estado, se ha 
creado una comisión ad hoc en el Ministerio de Relaciones Exteriores integrada por legisladoras de 
todos los partidos, representantes de todos los órganos del Estado y personas de la sociedad civil, para 
darle seguimiento a las recomendaciones e informar sobre los progresos ante los órganos 
internacionales de protección de los derechos humanos. 

                                                 
41 En el año 2002, el Programa Mujer, Justicia y Género del Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas 
concluyó un proyecto llamado “Parlamento de Mujeres” cuyo objetivo era familiarizar a mujeres líderes con el 
quehacer parlamentario. Los resultados evidenciaron una falta de conocimiento de la función legislativa, en 
general, por parte de estas líderes.  
42 Entrevistas a  dirigentes de organizaciones no gubernamentales de  mujeres de El Salvador, Costa Rica, 
República Dominicana, Bolivia y  Uruguay. 
43 En los cinco países del estudio no se encontraron Ongs dedicadas exclusivamente a monitorear la labor parlamentaria. Un 
caso interesante es el de la Fundación Poder Ciudadano  de Argentina que en el 2004 presentó el monitoreo cívico de la 
Cámara de Senado y Cámara de Diputados. 
44 Encuestas a ONGs de los cinco países del estudio. 
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2. Acceso Ciudadano 
 
A pesar que los programas de modernización del Poder Legislativo no lo han considerado como un 
aspecto prioritario, una de las nuevas  tendencias  del derecho parlamentario es abrir las funciones 
legislativas, específicamente la de creación y modificación de las leyes, a la participación ciudadana.   
 
Para lograr este objetivo los ordenamientos jurídicos de la región han implantado una  serie de 
mecanismos y medidas.  Estas son:  
 
• La iniciativa popular: Los poderes del Estado han gozado tradicionalmente del monopolio  de la 

elaboración de la ley.  Sin embargo, el acceso ciudadano a la presentación de proyectos de ley al 
plenario legislativo está rompiendo este monopolio.  La iniciativa popular45 le otorga a la 
ciudadanía la facultad para  iniciar el proceso de formación, derogación o modificación  de las 
leyes mediante la presentación de proyectos de ley de su interés, cumpliendo con ciertos requisitos 
formales: 

  
 Un número determinado de ciudadanos/as debe presentar la iniciativa, siguiendo dos criterios:  

1) porcentaje del padrón electoral que varía desde un 3%46 a un 10%47, o por un número 
determinado de electoras/es. 2) El criterio generalizado es de cinco mil ciudadanos/as.48 Para 
cumplir con este requisito se debe contar con los recursos necesarios para organizar las 
acciones, con el fin de reunir las firmas de los/as ciudadanos/as del padrón electoral. Estos 
requisitos podrían dificultar más la presentación de proyectos de ley  por parte de las mujeres 
porque, como se ha mencionado reiteradamente, ellas cuentan con menores recursos tanto 
financieros como de tiempo libre.  Sin embargo, no hay estudios regionales sobre el tipo de 
leyes producto de estas iniciativas ni de quiénes las han presentado.  

 
 Materias sujetas a la iniciativa popular. Algunos Estados no limitan las materias49, otros 

realizan una lista taxativa sobre los temas que pueden ser sometidos a  la iniciativa popular50 y 
otros, al contrario, hacen una lista de los temas no sujetos a iniciativa popular51. Sería 
interesante investigar si este requisito ha afectado más a las mujeres o no. 

 
 Excepcionalmente, en algunas legislaciones se establecen términos para que el congreso trate 

la iniciativa en cuestión.52   
 
 
Este mecanismo puede ser de gran utilidad para que las inquietudes de las mujeres se concreten en 
propuestas legislativas.  En la práctica, ha sido poco utilizado en la región.  Posiblemente esto se deba 
al escaso conocimiento ciudadano de los mecanismos de iniciativa popular pero también a la falta de 
credibilidad en las leyes como instrumentos de cambio social y a los requisitos inaccesibles para 
muchos ciudadanos. 
 
 
 
 
                                                 
45 En América Latina se regula la iniciativa popular de la ley constitucionalmente: en Argentina, artículo 39; 
Brasil, artículo 61; Chile, artículo 119; Colombia, artículos 105,106, 155 y 170; Cuba, artículo 131; Ecuador, 
artículos 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 146; Guatemala, artículo 277; Nicaragua, artículo 140, Panamá, artículo 
236; Paraguay, artículos 121, 122, y 123; Perú, artículo 32;  y Venezuela, artículos 71, 72, 73, 74. 
46 Constitución Política de Argentina, artículo 39. 
47 Constitución Política de Venezuela, artículo 74. 
48 Constitución Política de Guatemala, artículo 277 y Constitución Política de Nicaragua, artículo 140. 
49 Caso colombiano. 
50 Caso peruano. 
51 Caso paraguayo. 
52 Constitución Política de Venezuela artículo 74 
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• Referéndum53: Además de la iniciativa popular, los poderes legislativos o ejecutivos pueden 
someter a referéndum un proyecto de ley.  Algunos requisitos establecidos en las constituciones de 
la región son: 

 
 Que sea en concurrencia con otra elección, como lo establece el artículo 104 de la constitución 

colombiana. 
 
 Que se solicite por mayoría calificada del Congreso, caso de la constitución venezolana. 

 
 Que se manifieste un porcentaje del cuerpo electoral, caso de la constitución uruguaya.   

 
Este mecanismo ha sido poco utilizado en los países estudiados.54   
 
• Audiencias Públicas:  Esta modalidad de acceso de la ciudadanía al parlamento consiste en 

permitir a ciertos miembros de la comunidad que presenten en el parlamento sus observaciones a 
determinado proyecto de ley con la finalidad de enriquecer el debate parlamentario. Estas 
audiencias pueden ser muy beneficiosas para mejorar las desigualdades de género si las 
invitaciones se giran tomando en cuenta que hay menos probabilidades de que las mujeres estén 
organizadas en torno a sus intereses que alrededor de sus necesidades de género.   

 
• Publicidad del Proceso Legislativo: Para que el acceso ciudadano sea eficaz, es necesario que 

los/as ciudadanos/as cuenten con información oportuna, veraz y comprensible acerca de los 
trámites legislativos y del estado particular de los proyectos de ley.  Con la excepción del Uruguay 
y Costa Rica, no existe dicha información en las páginas web de los parlamentos consultados55. No 
hay información vía telefónica, salvo, en Costa Rica, donde el servicio no ha sido publicitado. 

 
3. Proceso político de toma de decisiones 
 
Posiblemente porque los procesos legislativos en los cinco congresos estudiados son demasiado 
engorrosos, las mujeres no se han apropiado de ellos, siendo muy pocas las iniciativas de ley que 
provienen  de ellas.56 
 
Peor aún, en América Latina, el aprendizaje de estos procesos por parte de los y las legisladoras 
generalmente es empírico y se aprende en el camino.  En  éste proceso, las mujeres se topan con más 
dificultades que los hombres: 
 
• Las pocas posibilidades que tienen para desarrollar una carrera política hacen que, por lo general, 

lleguen al parlamento como novatas, no sólo en cuanto a la función legislativa, sino al actuar 
político. 

 
• La desproporción en el número de mujeres y hombres en los parlamentos le dificulta a las mujeres 

poder especializarse en ciertos temas, ya que de lo contrario quedarían temas sin cobertura por 
parte de las mujeres.  Además, las que tienen conciencia de la necesidad de transversalizar el 
género en la acción parlamentaria, saben que si quieren que las leyes y políticas incluyan la 

                                                 
53 Referéndum es la consulta popular para la aprobación, derogación o modificación de una norma jurídica. Los 
países que contemplan en sus constituciones el referéndum como iniciativa popular son: Argentina artículos 39 y 
40; Brasil artículo 61; Chile artículo 119; Colombia Artículos 104, 105, 105, 155 y 170; Cuba artículo 131; 
Ecuador artículos 103, 104, 105, 106, 107, 108, 146; Guatemala artículo 277; Nicaragua artículo 140; Panamá 
artículo 236; Paraguay artículos 121, 122, 123; Perú artículo 32; Venezuela artículos 71, 72, 73 y 74. 
54 En Bolivia se utilizó para definir las políticas de energía. Esta experiencia no se ha realizado en Costa Rica o 
El Salvador.  
55 Ver páginas de El Salvador, Costa Rica, República Dominicana y Bolivia.  En el caso del  Uruguay, se 
publicita en la página web y en los medios de comunicación. 
56 Conforme a entrevistas realizadas a parlamentarias de los cinco congresos estudiados. 
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perspectiva de género, son ellas las que van a tener que dar la batalla. Según lo expresaron las 
propias legisladoras de El Salvador, Costa Rica y Uruguay, esto les exige estar en el mayor 
número de comisiones, lo que les recarga el trabajo y no les permite la especialización.  

 
• Los procesos de capacitación estructurados bajo esquemas masculinos dificultan la participación 

de las mujeres, ya sea por los horarios, por los temas o simplemente porque las mujeres tienen 
menos tiempo para ellas mismas. 

 
• La falta de grupos de pares o de apoyo con o hacia las parlamentarias, compuestos por mujeres 

profesionales, académicas o líderes comunitarias.     
 
• Excepto en El Salvador, no se encontró en ninguno de los países estudiados, algún mecanismo de 

solidaridad entre actuales y antiguas parlamentarias que les permitiera aprender de  sus 
antecesoras.  En El Salvador, el Foro de Mujeres de Partidos Políticos, explícitamente llama en su 
artículo séptimo de su estatuto a “que las relaciones de solidaridad  entre las mujeres de los 
diferentes partidos políticos que conformamos este importante foro, mantengamos diálogos 
abiertos y sistemáticos para lograr los objetivos generales y específicos de este espacio político tan 
importante para el desarrollo de la democracia en nuestro país”. Sin embargo, no se han estudiado 
los efectos que este foro haya podido tener en las actuales parlamentarias. 

 
• La existencia de códigos de conducta 

masculinos como el lenguaje corporal, la 
entonación de la voz y la utilización de frases 
particulares que dificultan el manejo del 
proceso y de las reglas no escritas por parte de 
las mujeres.      

 
 

 
Por otro lado, si bien es cierto que se han diseñado reformas al proceso legislativo con el objeto de 
lograr debates más flexibles y procesos más sencillos y claros, como es el caso de Costa Rica, o 
reformas del reglamento, como en Bolivia, éstas no han sido muy efectivas. Persisten los problemas 
funcionales y las dilaciones innecesarias como el no incluir los temas en agenda, enviar el proyecto al 
archivo, o no dar quórum, para mencionar algunos.  
 
Otras razones por las cuales se puede trabar el debate legislativo son los obstáculos burocráticos. 
Además, en aquellos países con sistemas bicamerales como Bolivia, República Dominicana y 
Uruguay, se presentan “impasses legislativos” que se prolongan en el tiempo y retardan la solución de 
temas vitales para la sociedad.  
 
La conformación de estrategias conjuntas entre las parlamentarias para romper los impasses en los 
temas de interés mutuo es fundamental. En el caso del Uruguay, hasta el 2004 se pudo determinar que 
si bien existía una “bancada femenina” en la cámara de diputados/as, donde se lograba una 
coordinación, no sucedía lo mismo en el Senado, donde la representatividad femenina era escasa. 
Además, no se contaba, al menos hasta diciembre del 2004,  con una  coordinación formal entre 
cámaras, lo que impedía el rompimiento del impasse.  
 
En el caso de la República Dominicana, hasta diciembre del 2004, se habían  desarrollado algunos 
canales informales de coordinación que han tenido éxito en asuntos muy puntuales.  
 
A todos los factores mencionados se puede unir la ausencia de plazos en el proceso. Este es otro factor 
determinante de la tardanza en la tramitación de los proyectos de ley.  Por lo general los plazos están 
ausentes en los procesos, salvo en el caso de la aprobación del presupuesto nacional que se da en un 

Los procesos legislativos en los cinco 
congresos estudiados son complejos, 

compuestos por normas y 
procedimientos formales e informales 

construidos casi siempre 
androcéntricamente. 
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plazo perentorio. Una práctica usual de obstaculización parlamentaria es retardar las discusiones de los 
proyectos con mociones absurdas, cuyo objetivo es, simplemente, sabotear su aprobación.57 
 
Aunque todos estos obstáculos se mantienen, una manera de agilizar el proceso de toma de decisiones 
legislativas es la especialización en el estudio de los proyectos de ley. Los parlamentos de la región así 
lo han entendido, y se han abocado al establecimiento de comisiones legislativas que se dividen en 
permanentes y temporales.  
 
Las comisiones se organizan por temas tales como: asuntos internacionales, hacienda, ambiente, salud, 
educación, cultura, etc. En los países donde existen dos cámaras, no necesariamente existen las mismas 
comisiones.  Un ejemplo claro de ello es Bolivia, donde la Cámara de Senadores cuenta con diez 
comisiones y once comités 58 y la Cámara de Diputados con doce comisiones y  treinta comités. 59 
 
La conformación de las comisiones generalmente es potestad del directorio legislativo.  Legisladoras 
de todos los países estudiados manifestaron que pensaban que sus directorios las habían colocado en 
las comisiones relacionadas con los asuntos considerados tradicionalmente como femeninos.  Pero 
también es cierto que  la división sexual del trabajo hace que resulte típico que los intereses de las 
mujeres las lleven a participar en lo que socialmente se percibe como comisiones femeninas que 
resultan ser las de menos poder como las  relacionadas con temas de salud, educación o familia. 
 
Los temas de comisiones considerados  masculinos son administración; asuntos internacionales; 
asuntos jurídicos o internos;  defensa nacional;  obras públicas; seguridad pública y combate al 
narcotráfico; ganadería; agricultura y pesca;  industria;  energía y minería. 60 
 
A su vez, se han establecido comisiones de la mujer en la gran mayoría de los países de la región cuyo 
objetivo es legislar sobre los temas considerados propios de las mujeres. Estas comisiones han tenido 
un impacto importante en la promulgación de leyes sobre violencia doméstica, de igualdad entre 
hombres y mujeres, leyes de cuotas de participación política, etc.61 Su conformación es 
mayoritariamente femenina, pero hay presencia de varones62, que en algunos parlamentos hasta 
presiden la comisión.63 Los éxitos son relativos debido que aún en estas comisiones no hay un 
profundo conocimiento sobre cómo impacta el género en las respectivas realidades. Tampoco hay 
voluntad política para cumplir con las obligaciones contraídas al ratificar importantes instrumentos 
internacionales que garantizan la igualdad plena entre mujeres y hombres. Estas comisiones tampoco 
se han avocado a incorporar la perspectiva de género en forma transversal en el resto del quehacer 
legislativo. 
      
En Uruguay, la cámara baja cuenta con la Comisión de Género y Equidad, que es la responsable de 
impulsar los temas relacionados con los intereses de las mujeres. En Bolivia existe la Comisión 
Bicameral de Derechos de la Mujer; en Costa Rica, se cuenta con la Comisión de la Mujer, en El 
Salvador con la Comisión de la familia, la mujer y la niñez y en República Dominicana está la 
Comisión Consultiva sobre derechos de la mujer.  
 

                                                 
57 Por ejemplo el proyecto de penalización de la violencia contra la mujer en Costa Rica ha sufrido de sabotaje parlamentario 
por medio de un partido minoritario sin representación femenina. 
58 Artículo 46 del reglamento de la Cámara del Senado. 
59 Artículo 44 del reglamento de la Cámara de Diputados. 
60 Comisiones compuestas en su totalidad por varones en el Congreso de El Salvador. 
61 Por ejemplo, la Comisión Especial de Género y Equidad  del Uruguay cuenta en su agenda parlamentaria: 
legislar sobre la obtención de viviendas para víctimas de la violencia doméstica, la creación de un fondo 
parlamentario de promoción de la participación política de la mujer, el día nacional para la prevención del 
embarazo en adolescentes, etc. 
62 La comisión especial de género y equidad del Uruguay está compuesta por 86% de mujeres y 14% de hombres. 
63 Caso de la Comisión  de la familia, la mujer y la niñez de El Salvador, presidida por Rodolfo Antonio Parker 
Soto. 
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Estas comisiones que han sido importantes para la sanción de leyes como las de violencia doméstica, 
también han tenido un impacto negativo en las legisladoras. Debido a su existencia, las parlamentarias 
tienen dos opciones.  Una opción es asumir una carga de trabajo mayor, participando tanto en la 
comisión de la mujer como en otras comisiones poderosas.  Y la segunda opción es trabajar igual que 
los hombres, es decir, no asumiendo una doble tarea.  Ambas opciones tienen efectos discriminatorios 
tanto para las propias mujeres parlamentarias como para las mujeres que ellas representan. 
 
Otro problema con las comisiones de la mujer es que han servido para hacer “guetos” con los intereses 
de las mujeres.  Esto se debe a que los y las parlamentarias no diferencian entre la real necesidad de 
darle tratamiento especializado a los temas de interés de la mujer debido a su histórica exclusión y la 
obligación legal que tienen de incorporar la perspectiva de género en su labor parlamentaria. En todos 
los parlamentos estudiados, se encontró que los parlamentarios no distinguen entre los temas de la 
mujer y la perspectiva de género.64 Y, al no comprenderse esta distinción, los intereses y perspectivas 
de las mujeres sólo se consideran en las comisiones que trabajan el tema de la mujer.  Así, la 
obligación legal que tienen los y las parlamentarias de incluir la perspectiva de género en temas como 
los presupuestarios, las relaciones comerciales, seguridad nacional, etc. no se cumple porque están 
convencidos que ya han cumplido con esa obligación al crear la comisión de la mujer. 
 
Por otro lado, se encontró que si bien es cierto que  en las comisiones permanentes se tiene apoyo 
administrativo y técnico, dentro del personal que lo compone no se cuenta con suficientes expertas/os 
en el tema de género que faciliten la incorporación de la perspectiva en el trabajo  de las comisiones.  
 
Otro tema muy importante en cuanto a la toma de decisiones, es la comunicación y los mecanismos de 
negociación65, indispensables para el trabajo  legislativo.   
 
Aún cuando éste no es el lugar para hacer un análisis exhaustivo de las diferencias de género en la 
comunicación, es necesario dejar en claro que la misma es fundamental para el buen funcionamiento 
del parlamento y así se  ha entendido al regularse en el Poder Legislativo el debate, el uso de la 
palabra,66 la lista de oradores,67 la prohibición del diálogo e interrupciones en el uso de la palabra, para 
mencionar algunas medidas. La fluidez y certeza en las comunicaciones facilitarán la labor y las 
relaciones de equidad entre sus miembros. Por eso es tan importante analizar el manejo de la 
comunicación en el ámbito parlamentario desde una perspectiva de género:   
 
• Los hombres y las mujeres  utilizan diferentes mecanismos para la interacción. La confrontación y 

el enfrentamiento son la tónica del comportamiento masculino, mientras que la evasión o la 
manipulación son las de las mujeres.  Esto afecta la comunicación entre parlamentarios y 
parlamentarias especialmente cuando, históricamente, la norma es el comportamiento masculino.   

 
• El género establece una fuerte comunicación relacional definida por los prejuicios sociales, los 

roles y los estereotipos. Los hombres se comunican entre sí de manera muy diferente a cómo lo 
hacen con las mujeres y éstas entre sí. Esto incide en la efectividad de la comunicación de las 
parlamentarias y entre los y las parlamentarias. 

                                                 
64 Los temas de la mujer están relacionados con motivos biológicos, como son los derechos maternos, la salud 
reproductiva o el cáncer de mama; y los sociales como la  violencia contra las mujeres, la discriminación directa 
o las leyes de cuotas.  Mientras que la perspectiva de género es aquella que permite incluir además de  los 
intereses de las hombres, los de las mujeres que históricamente han estado excluidos del quehacer humano.  La 
perspectiva de género es indispensable en toda la normativa que se promulgue o de lo contrario se cae en leyes 
androcéntricas. 
65 Escalante, Katia y Jiménez, Rodrigo, Manual de Negociación con Perspectiva de Género,  Fundación Justicia y 
Género, ILANUD.  por publicarse 2005. 
66 En el senado boliviano los/as senadores podrán intervenir sin límite de tiempo cuando se debaten los aspectos 
fundamentales y principales del proyecto. Cuando se discutan detalles, cuentan con quince minutos como límite, 
pudiendo intervenir en dos oportunidades por cada artículo en discusión. 
67 En el reglamento de la cámara de diputados de Bolivia, artículo 83, se establece que para el debate se habilitará 
una lista de oradores en la que se registrarán, mediante un formulario, los diputados que deseen  intervenir. 
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• En la comunicación parla-mentaria 

el lenguaje gestual y la entonación 
de la voz son muy necesarios para la 
credibilidad del discurso. Y la 
credibilidad está estrechamente 
vinculada a los gestos y 
movimientos corporales relacio-

nados con la identidad masculina. Cuando una mujer asume dichas posturas no existe una 
concordancia entre el lenguaje verbal y el gestual, lo que tiene un efecto inmediato sobre la 
credibilidad del discurso. Pero si no asume gestos y movimientos asociados con lo masculino, 
también su discurso es menos creíble. Esto fue señalado en una entrevista con una diputada quien 
se quejó de la descalificación de sus discursos,  no sólo por sus compañeros parlamentarios, sino 
también por la prensa.68  

 
• El androcentrismo en la forma de entender y percibir la realidad dificulta la posibilidad de percibir 

la perspectiva de las mujeres o de darle la misma importancia al decir de las mujeres que al decir 
de los hombres. Esto obviamente afecta la credibilidad de las parlamentarias.   

 
Si la comunicación es la base de la  negociación y ésta es una práctica fundamental en el trabajo 
legislativo, no es difícil entender que también en la negociación las mujeres encuentran más obstáculos 
que los hombres.  Esto porque los seres humanos asumen diversas posiciones para resolver un 
conflicto en una negociación dependiendo de su género pero de nuevo, el estándar o la norma es la 
posición masculina.  
 
Existen dos formas de negociación, la dura y la suave. La negociación dura se rige por los 
comportamientos que se asocian con lo masculino como imponer, no ceder, presionar, desconfiar, 
amenazar, etc. con el objeto de obtener la victoria.69 La negociación suave se caracteriza por no 
confrontar,  por lo que las personas que utilizan este tipo de negociación ceden, callan y no expresan 
sus deseos.  Tratan de lograr algo a través de la manipulación.  De lo que ya se ha comentado, es fácil 
deducir que las mujeres son socializadas para la negociación suave mientras que los hombres aprenden 
la negociación dura.  Si bien es cierto que las mujeres congresistas para llegar a esas posiciones de 
poder han tenido que asumir formas de negociación duras, esto representa un esfuerzo más que ellas 
deben asumir si quieren ser efectivas, mientras que los hombres no tienen que esforzarse por aprender 
la negociación suave porque ésta no es percibida como necesaria en el ámbito político.70 Además, 
como el estándar o norma es la negociación dura, las mujeres por lo general son percibidas por la 
prensa y por sus colegas como menos efectivas en la negociación parlamentaria. 
 
Por otro lado, en este estudio se detectaron deficiencias en las condiciones subjetivas para negociar de 
las parlamentarias, que las coloca en una condición de desigualdad frente a sus colegas masculinos. 
Por ejemplo, las parlamentarias tienden más que los parlamentarios a no reconocer sus propios 
intereses personales o de género y no se conectan con sus deseos.71 Las repercusiones son evidentes: 
prevalece la lealtad partidista sobre la solidaridad entre mujeres para lograr beneficios no sólo para las 
mismas parlamentarias sino para todas las mujeres. Por ejemplo, en una legislatura como la de Costa 
Rica, con una representación femenina superior al 30%, no se logró elegir a ninguna diputada como 
presidenta del congreso ni se logró unir a todas las parlamentarias, el grupo de interés mayoritario en 
esta legislatura, para lograr avances legislativos para las mujeres o nombrar a más mujeres en puestos 
de elección por el parlamento. 
 

                                                 
68 Entrevista a parlamentaria costarricense. 
69 Conforme a las entrevistas a legisladoras  esto dificulta la negociación con sus pares parlamentarios. 
70 Así lo han expresado las señoras parlamentarias de El Salvador: “las mujeres salimos perdiendo porque 
necesitamos más tiempo(...)“las mujeres utilizan el consenso, los hombres la confrontación”. 
71 Entrevistas a parlamentarias de los países en estudio. 

“En la comunicación  parlamentaria el lenguaje 
gestual y la entonación de la vos son muy 

necesarios para la credibilidad del discurso. Y la 
credibilidad está estrechamente vinculada a los 

gestos y movimientos corporales relacionados con
el deber ser de la identidad masculina.” 
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Es muy común que las parlamentarias no aspiren a 
puestos de mando en la estructura de poder del Congreso. 
En todos los países estudiados, la presidencia del 
Congreso está en manos de varones. Pero el problema 
también es que no hay conciencia de los roles y 
estereotipos que marginan a las mujeres, y por lo tanto 

ellas no tienen conciencia de que son discriminadas ni conocen las razones de ello. Aún las que han 
tomado conciencia, no han revisado las imágenes y expectativas que tienen respecto a ellas mismas y a 
las relaciones con otras personas. Pocas mujeres tienen conciencia de los privilegios masculinos. Pocas 
desarrollan estrategias para tomar los derechos y no pedirlos.  
 
Si bien es cierto que en algunos parlamentos de la región se han configurado “bancadas femeninas”, 
falta mucho por hacer.  Por ejemplo, aunque las diputadas uruguayas cuentan con una bancada 
femenina que les ha permitido lograr un espacio  para negociar intereses de género72, según criterios de 
las mismas legisladoras las alianzas se rompen porque la lealtad al partido es más fuerte que el 
sentimiento de solidaridad con las parlamentarias de otros partidos o porque el miedo a perder espacios 
de poder conquistados dentro de sus propias fracciones les impide hacer alianzas.  

 
A pesar de  todo lo expuesto, todas las parlamentarias 
en los países estudiados parecieran ser muy activas y 
efectivas en el trabajo de comisiones aunque no así en 
sesiones plenarias según lo expresan muchas de ellas 
mismas.  Sin embargo, no fue posible determinar el 
rol que cumplen  las parlamentarias en la negociación 
de leyes no asociadas con los intereses femeninos, que 
son manejados en general por los coordinadores de las 
bancadas parlamentarias. 
 
Por otro lado, un estudio realizado en el Uruguay respecto a los roles y participación de las mujeres en 
proyectos de ley con contenido de género, durante el período 1995 al 2002, determinó un aumento de 
casi un 100% entre el 2000 y el 2002 respecto a los períodos anteriores, en la cantidad de proyectos de 
ley presentados  por mujeres73.  
 
 
4. Estructura organizativa 
 
En los países estudiados, gran parte de los esfuerzos de los programas de modernización del Poder 
Legislativo se han centrado precisamente en la estructura organizativa del órgano legislativo, 
incluyendo estrategias tales como:  
 
• Infraestructura:  Bolivia, El Salvador y la República Dominicana han destinado gran parte de sus 

recursos a este rubro. Incluso en Costa Rica, se está previendo como prioritario. Estas mejoras han 
permitido un mejor desempeño del personal legislativo al contarse con espacios más amplios y 
acordes con las funciones legislativas. A pesar de ello, aun existen espacios inaccesibles para 

                                                 
72 Por ejemplo han encontrado sororidad para efectuar denuncias sobre distintas situaciones que afectan a las 
mujeres, tales como asuntos laborales, de violencia, maltrato sanitario, la generación de políticas o programas de 
educación sexual y para coordinar la elaboración y aprobación de leyes, para la formación de mujeres en el 
ámbito político y para realizar eventos académicos. 
73 Mujeres titulares presentaron 14 proyectos de ley en el período 2000-02, en contraposición a 5 proyectos de 
ley presentados en el periodo 1995-2000. Información obtenida del estudio realizado por la Dra. Niké Johnson, 
página web del parlamento uruguayo. Un factor que parece determinante es la incorporación de mujeres del 
partido Encuentro Progresista Frente Amplio.  

“las parlamentarias tienden más que 
los parlamentarios a no reconocer 

sus propios intereses personales y no 
se conectan con sus deseos.” 

“Las alianzas se rompen debido a que  a) 
la pertenencia política es más fuerte que 

la solidaridad; b) la necesidad de 
defender espacios de poder; c) la falta de 
autonomía de sus líderes políticos y d) la 

inseguridad personal o falta de 
autoestima.” 
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personas con discapacidad, y habría que indagar si estos espacios llenan las necesidades de las 
mujeres con niñas/os pequeñas/os.  

 
• Mejoras en los Sistemas de Información: Los sistemas de información también han sido uno de los 

aspectos contemplados en los programas de modernización,  dándose mejoras sustanciales en 
Bolivia, Costa Rica, El Salvador y la República Dominicana. A pesar de esa inversión, subsisten 
problemas de escasez de equipo  y con tecnología obsoleta. Además, las bases de datos no cuentan 
con meta-índices identificados para localizar información con visión de género, no existen redes de 
intercambio  de información entre mujeres, no existe un sistema de información jurídica legislativa 
y no existen redes de intercambio de información que incorporen la  perspectiva de género.   

 
• Adelantos en el acervo bibliográfico: De los países estudiados, sólo el programa de modernización 

de Bolivia contiene el mejoramiento de la biblioteca y los servicios de archivo.  Con el propósito 
de brindar un mejor servicio, la Biblioteca del Congreso Nacional ha implementado la Biblioteca 
Virtual, una sección creada para que el usuario pueda realizar consultas a través de Internet, 
ingresando a la base de datos en línea. Afortunadamente, Bolivia ha dado un gran paso al incluir 
dentro del listado de temas que se pueden consultar, el rubro de género dentro de un listado que 
incluye:  Derecho, Derechos Humanos, Género, Economía, Ciencias Políticas e Historia. En el 
botón de género se encuentran 71 títulos. 

 
Ni la infraestructura, y menos aún, el acervo bibliográfico de las bibliotecas parlamentarias son 
accesibles para personas con discapacidad (no cuentan con libros en braille o en audio).  

 
• Establecimiento de oficinas de asesoría: Una de las preocupaciones de los programas de 

modernización ha sido el desarrollo de oficinas de asesoramiento técnico. Todos   los países 
estudiados contemplan éste aspecto.  En Bolivia, el Senado cuenta con un sistema de apoyo 
técnico, con asesoría e investigación legislativa y con un sistema de informática compuesta por 
profesionales de alto nivel y reconocimiento. Sus principales funciones son analizar la 
constitucionalidad de los proyectos de ley y su factibilidad práctica. Igual sucede en los 
parlamentos costarricense y salvadoreño. En el Uruguay, la cámara de representantes cuenta con 
una oficina de asesoría técnica integrada por funcionarios/as de distintas profesiones, pero el 
Senado no cuenta con este tipo de asesoramiento.   

 
En general, el personal que compone estas oficinas técnicas no dispone de conocimiento sobre la 
problemática de la desigualdad de género en las leyes, y tampoco conoce el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos que protege a las mujeres74.   
 
En la gran mayoría de los casos las oficinas no realizan un estudio de oficio previo a la discusión 
parlamentaria, sino más bien a solicitud de alguno de los parlamentarios/as. A pesar de que el 
dictamen no es vinculante, su inobservancia trae consecuencias en la calidad de los proyectos de 
ley.  Esto repercute, en muchos casos, en la dilatación del proceso de aprobación. 
 
Tampoco existen coordinaciones entre estas oficinas  y otras del Estado, ya sea del Ejecutivo o 
Judicial, que podrían aportar aspectos importantes a sus recomendaciones.  Pareciera que la 
tradicional división de funciones es entendida por estos funcionarios/as como una imposibilidad 
para coordinar sus labores. 

 
• Organización de los Recursos Humanos: En los parlamentos de los países estudiados cada 

parlamentario/a tiene colaboradores individuales e institucionales, en la mayoría de los casos 
hombres.   

 
Dos ejemplos representativos son la Cámara del Senado de Uruguay  que cuenta con un porcentaje 
de 57% de hombres contratados, versus un 43% de mujeres. Respecto a las jefaturas, los hombres 

                                                 
74 Entrevistas a asesoras parlamentarias de los países en estudio. 
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ocupan el 86% de las mismas contra 14% de mujeres funcionarias y  en la Asamblea Legislativa 
de Costa Rica, el porcentaje de varones contratados es: jefaturas 52%, asesores  61% y agentes de 
seguridad 100%. 
 
Entre los criterios de contratación están las recomendaciones políticas75. No existen acciones 
afirmativas para la contratación de mujeres76.  
 
Hay razones históricas para el menor número de funcionarias en los parlamentos que obedecen a 
ideas superadas como que la política no era para las mujeres. Sin embargo, actualmente se 
mantienen muchos otros obstáculos:  jornadas laborales extendidas77, lo que se convierte en un 
obstáculo para las mujeres que por mandato patriarcal son las responsables de la crianza de los y 
las hijos/as; la no inclusión de la perspectiva de género en los manuales de puestos y los perfiles 
profesionales, los procesos de inducción de políticas de ascensos o las políticas salariales; el tipo 
de criterios utilizados para el ascenso, etc. 
 
La carrera funcionaria, que no existe en todos los parlamentos estudiados, se creó para  garantizar 
la imparcialidad y profesionalismo del personal. Sin embargo estos objetivos no siempre se logran 
debido a múltiples factores como: 
 
 Que en el ingreso a la carrera prevalezcan consideraciones de compadrazgo político, 

económicas y de otra especie.  Esto afecta negativamente a las mujeres que históricamente no 
han sido beneficiadas con los compadrazgos.  

 
 Que la militancia política sea un requisito para el ingreso.  Esto también afecta negativamente 

a las mujeres que no tienen tanto tiempo libre como los hombres para dedicarse a la militancia 
política.  

 
 Que no haya una verdadera estabilidad en el cargo.  La falta de estabilidad también afecta más 

a las funcionarias debido a que éstos últimos cuentan con redes de amigos en partidos 
políticos, etc. 

 
 Que la influencia política determine los ascensos y las promociones lo que afecta 

negativamente a las mujeres que no tienen tanto acceso a padrinos políticos. 
 
 Que el sistema de remuneración no corresponda al cargo que se desempeña. En varios casos, el 

monto de la remuneración no es proporcional al grado de funciones y responsabilidades 
atribuidas a cada funcionario y esto tiene sesgos de género.  

 
 La inexistencia de escuelas de capacitación legislativa con un programa de estudio sensible al  

género. Los programas de capacitación que existen no incorporan la perspectiva de género en 
su currícula o el material didáctico. No se cuenta con  personal capacitado en el tema de los 
derechos humanos de las mujeres y la perspectiva de género. Si bien es cierto, en algunos de 
los parlamentos se han impartido charlas, talleres y seminarios sobre el tema de la igualdad de 
género78, esto no ha sido suficiente.  

 

                                                 
75 Así fue expresado por funcionarios/as de la administración de recursos humanos de Costa Rica, El Salvador, 
República Dominicana y Uruguay. 
76 Información extraída de las encuestas realizadas a funcionarios/as de los Departamentos de Personal de los 
países en estudio. 
77 El parlamento uruguayo tiene una jornada que termina a las 7 p.m. 
78 La Asamblea Legislativa de Costa Rica impartió un curso sobre incorporación de la perspectiva de género en la función 
legislativa para cuarenta asesores legislativos, con el apoyo de la Fundación Justicia y Género. En los otros parlamentos no se 
pudo comprobar si se había dado alguna capacitación en este tema. 
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 La falta de un sistema de evaluación de la gestión del parlamento que permita localizar a 
aquellos funcionarios o funcionarias que no estén capacitados, sean corruptos o simplemente 
no sean idóneos para la carrera funcionaria en el parlamento. 

 
En cuanto a la violencia de género contra las mujeres en las relaciones laborales, aunque es un 
problema que no fue investigado a fondo en éste estudio, se evidenciaron algunas formas de  esta 
violencia, como: i) gritos por parte de sus compañeros legisladores; ii) burlas  hacia la forma de 
conducirse y defender sus intereses, incluida la vestimenta; iii) acoso sexual e insinuaciones; iv) 
descalificación de su capacidad en el manejo legislativo, e v) invisibilización de sus intereses.79 
 
Al respecto se podría decir que el proceso de modernización de los parlamentos latinoamericanos ha 
carecido de reglamentos contra el acoso sexual,80 a pesar de que en estas instituciones es donde el 
juego del poder es evidente y toca todas las relaciones. Generalmente, la violencia contra las 
funcionarias del parlamento queda invisibilizada, lo que a su vez contribuye al menor número de 
mujeres en puestos de decisión dentro del personal institucional.  Esta invisibilización de la violencia 
de género contribuye a que no se perciba la necesidad de tales reglamentos.   
 
• Institucionalización de Políticas y Valores:  En ninguno de los países estudiados se ha 

contemplado otro de los aspectos fundamentales para la modernización de los parlamentos cual es 
la institucionalización de políticas y valores democráticos, respetuosos de los derechos humanos 
de mujeres y hombres.  

 
 
5. Coordinación interinstitucional en la labor legislativa 

 
Las atribuciones legislativas están muy bien definidas por los ordenamientos jurídicos de la región, 
reduciéndose a dos: 1) la elaboración y aprobación de leyes y 2) la fiscalización de las funciones de los 
otros poderes del Estado. Sin embargo, para el óptimo cumplimiento de ambas funciones, es necesario 
el apoyo de otros órganos e instituciones del Estado.  Es por ello que algunas instituciones del poder 
ejecutivo y judicial otorgan una especie de asesoría al legislativo en forma regular de acuerdo a cada 
las distintas funciones: 
 
• Apoyo con relación a la función de legislar:  En el caso específico de la incorporación de la 

perspectiva de género en la función legislativa, quienes han asumido más activamente el 
compromiso han sido los institutos o ministerios de la mujer, pero por lo general no lo hacen en 
forma sistemática. Un ejemplo ilustrativo se presenta en el Plan de Acción 2000-2004 del Instituto 
Salvadoreño de la Mujer (ISEDEMU), en el cual se establecen dos áreas de acción que inciden 
específicamente en el trabajo legislativo: el área de legislación y la de participación ciudadana y 
política. En lo que respecta al área de legislación, el Instituto establece una agenda legislativa81 que 
además de la reforma y promulgación de ciertas leyes, estimula la promoción de procesos de 
concientización sobre los derechos humanos y género82. En la práctica, la Comisión Jurídica del 
ISDEMU ha coordinado algunas acciones entre el Poder Ejecutivo, Judicial y Legislativo. En 
realidad lo que ha hecho es enviar algunos proyectos de ley83 a conocimiento del parlamento (caso 

                                                 
79 Entrevistas a parlamentarias de los países en estudio. 
80 Con la excepción del parlamento uruguayo que sí tiene un reglamento de acoso sexual. 
81 Esta agenda incluye la revisión de la legislación penal, penitenciara, código de familia, ley orgánica del 
Ministerio Público, código electoral y del artículo 38, numeral 10, inciso 4 de la Constitución Política. Sin 
embargo, esta agenda no fue consensuada entre el ISDEMU, la Comisión de la familia, la mujer y la niñez, y las 
organizaciones de mujeres cuyas prioridades son la ley de cuotas de participación política y normas para 
erradicar la violencia contra la mujer.   
82 No se registraron programas de capacitación sobre los derechos humanos de las mujeres y perspectiva de 
género para funcionarios/as del parlamento salvadoreño. 
83 De acuerdo a las entrevistas, son muy pocas las ocasiones en que se envían proyectos de ley al Congreso por 
parte del ISDEMU. 



 

28 

de la “ley especial para el bien de familia), o se ha pronunciado sobre proyectos en la vía ordinaria 
de interés institucional.  

 
En los otros países objeto de éste estudio, no se implementan programas sistemáticos para lograr 
modificar y promulgar leyes con perspectiva de género por parte del poder Ejecutivo o Judicial en 
el trabajo legislativo. Ocasionalmente realizan esfuerzos en ésta materia los Institutos de la Mujer 
en Costa Rica y República Dominicana. 
 
El Poder Judicial, de acuerdo con algunos ordenamientos jurídicos de la región, asesora al 
parlamento cuando se le consulta sobre la constitucionalidad de una ley o de un tratado 
internacional; pero esto es más una función de control entre poderes del Estado que una asesoría. 

 
En todo caso, estas asesorías, en general, no incorporan la perspectiva de género debido a que hay 
muy pocas mujeres en las cortes o salas constitucionales y a que los magistrados desconocen la 
teoría de género.84  Sin embargo, hay algunas opiniones consultivas que han logrado incorporar 
muy efectivamente la perspectiva de género en sus interpretaciones de las constituciones políticas 
y las obligaciones legales que se derivan de los instrumentos internacionales de derechos humanos. 
Un ejemplo brillante es la opinión consultiva de la Sala Constitucional de Costa Rica No. 3441 del 
2004. Esta histórica opinión, que afirma que se pueden promulgar medidas especiales de carácter 
temporal aún en el derecho penal, demuestra una clarísima comprensión de lo que es la 
construcción social del género y cómo éste debe tomarse en cuenta en todas las leyes que se 
promulguen. Es de esperarse que esta opinión sea la primera en una tendencia que se vaya 
generalizando en la región. 
 
Otro hecho que podría ser prometedor es la creación de secretarías de género en los poderes 
judiciales que podrían ayudar a las cortes a dar opiniones consultivas con perspectiva de género.  
Por el momento, sólo en Costa Rica existe este tipo de secretarías pero se ha discutido sobre ellas 
en los otros países de la región.  Aún no se ha estructurado  algún mecanismo para que esta 
Secretaría de Género del Poder Judicial sea consultada antes de la redacción de opiniones por parte 
de los magistrados/as, aunque ésta podría ser una de las funciones de este tipo de secretarías. 
 
En cuanto a los órganos electorales, en un número significativo de los ordenamientos jurídicos de 
los países de la región se contempla la consulta obligatoria por parte del congreso cuando se 
legisla sobre el tema electoral. Sin embargo, generalmente los funcionarios que conforman estos 
órganos no han sido capacitados en la perspectiva de género y por ende no pueden incorporarla en 
sus opiniones.  
 
En todos los países estudiados, las organizaciones no gubernamentales han elaborado agendas 
parlamentarias donde presentan temarios a legislar85. Si bien es cierto que en algunos de los países 
se identificaron canales de comunicación entre las organizaciones no gubernamentales de mujeres 
y las parlamentarias, estos no están institucionalizados, perdiéndose en muchas ocasiones la 
experiencia acumulada. En otros países, como Brasil, México y Perú por ejemplo, existen 
organizaciones de la sociedad civil que se dedican exclusivamente al seguimiento y control de la 
labor legislativa.   

 
Hasta donde se pudo comprobar, no existen mecanismos formales de asesoría parlamentaria entre 
las universidades y el congreso. Algunas universidades de la región cuentan con  estudios de 
postgrado en estudios de género o de la mujer, que podrían otorgar una asesoría importante en la 
formación de la ley o en la función fiscalizadora del poder legislativo. 
 

                                                 
84 El Salvador, Costa Rica y República Dominicana cuentan con una Magistrada en la sala constitucional; Bolivia 
con dos y Uruguay con ninguna. 
85 Para poner un  ejemplo, en el Uruguay, la agenda política de mujeres se basa en la aprobación de la ley de 
cuotas de participación política, la defensa de la salud reproductiva y la despenalización del aborto. 
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Las oficinas de los Ombudsman o instituciones nacionales de derechos humanos como las designa 
la ONU,86 son otras de las instituciones que ofrecen o podrían ofrecer una asesoría parlamentaria. 
Muchas de ellas cuentan con defensorías, comisionados o procuradurías especializadas en los 
derechos humanos de las mujeres.87 Además, estas instancias presentan al parlamento un informe 
anual de labores realizadas, los cuales pueden servir de insumo a los/as parlamentarios/as para 
conocer los obstáculos al logro de la igualdad de género y legislar al respecto. 
 
Es más, en el estudio se pudo comprobar la  existencia de una fluida comunicación entre las 
oficinas de la mujer de los Ombudsman y las comisiones de la mujer de los parlamentos, como es 
el caso en Costa Rica, El Salvador y Bolivia.  En estos tres países, funcionarias de ambas 
instituciones se reúnen con regularidad, convirtiéndose estas sesiones en asesorías informales. 
 
Los colegios de abogados son otra instancia que dan asesoría de manera informal y realizan 
seminarios sobre temas que están en la agenda legislativa.  Estos colegios podrían, si así se lo 
propusieran, también asesorar a los congresos en la incorporación de la perspectiva de género en la 
legislación, dado que cuentan con miembras expertas en el tema. 
En el ámbito internacional, los parlamentos regionales como el centroamericano, el andino y el 
mismo Parlatino, disponen de instancias especializadas en el tema de la mujer. Estos órganos dan 
asesorías puntales en diferentes temas relacionados con la mujer a sus parlamentarios miembros, y 
podrían convertirse en asesores regulares. Vale la pena mencionar la labor en el campo de la 
legislación contra el tráfico de personas para la explotación sexual que ha impulsado el Parlatino y 
el enriquecimiento en el intercambio de experiencias que ha logrado. 
 
En Centroamérica, el SICA (Sistema de Integración Centroamericana), estableció el Foro de 
Mujeres para la Integración Centroamericana, cuyo objetivo central es la concertación para la 
equidad de género en el nivel regional. Posee comités nacionales en cada país y entre sus 
funciones está el desarrollo de legislación laboral regional. 
 
Otras instancias de la región, como el Programa Mujer, Justicia y Género del Instituto 
Latinoamericano de Naciones Unidas para la Prevención del Delito (ILANUD), también han 
realizado algunas asesorías puntuales a parlamentos de la región.88  También la Comisión 
Interamericana de Mujeres de la Organización de Estados Americanos, ha jugado un papel 
fundamental en la aprobación de las distintas legislaciones sobre violencia doméstica en la región 
y ha asesorando en la implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer.  El Fondo de Población de las Naciones Unidas, ha tenido 
un papel relevante en la implementación de las recomendaciones del Plan de Acción de El 
Cairo+10. 

 
• Apoyo en cuanto a la función fiscalizadora:  Una de las funciones principales del órgano 

parlamentario es la de fiscalizar los actos de los otros poderes del Estado, acción fundamental de la 
división de poderes, de los pesos y contrapesos del sistema democrático. Una buena fiscalización 
parlamentaria supone contar con facultades concretas de fiscalización, y que de ellas surjan efectos 
jurídicos específicos para el ente fiscalizado. En la práctica, existen lagunas para determinar las 
facultades concretas de sus funciones, que inciden en los efectos jurídicos específicos para el ente 
fiscalizado. Estas facultades no han sido utilizadas para ejercer un verdadero control y menos 
desde una perspectiva de género. 

 
En la región hay un problema de claridad con respecto al marco jurídico dentro del cual se ejercen 
las funciones de fiscalización. Las normas que regulan la fiscalización no son claras, lo que 
permite que se den procesos abusivos y sin ningún impacto real. Tampoco se ha velado porque la 
fiscalización no represente un factor de ingobernabilidad.  A pesar de ello, se han creado una serie 

                                                 
86 La República Oriental del Uruguay no tiene una oficina del Ombudsman. 
87 Caso de la Defensoría de la Mujer de Costa Rica y la Procuraría de la Mujer de El Salvador. 
88 Caso de los parlamentos de El Salvador, Costa Rica y Uruguay en la formación de leyes. 
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de instituciones de contralor adscriptas a los parlamentos que están llevando a cabo, aunque tal vez 
parcialmente, la función fiscalizadora de los parlamentos. Estas instituciones son las Oficinas del 
Ombudsman (que en la región han asumido los nombres de Defensorías del Pueblo o de los 
Habitantes, Procuradurías o Comisionados de Derechos Humanos), y las Contralorías Generales.  
En el caso de las oficinas de los ombudsman, muchas de ellas  cuentan con especialistas en el tema 
de género que ha permitido realizar una función fiscalizadora eficaz como es el caso de Costa 
Rica, El Salvador y Bolivia. En el caso de las contralorías generales, no existen ni órganos 
internos, ni el personal especializado para realizar una fiscalización incorporando la perspectiva de 
género. 

 
Por otro lado, para que los dictámenes que emitan los parlamentos en su función fiscalizadora 
tengan real fuerza ante la opinión pública, los parlamentos tendrían que tener una mejor 
credibilidad. Y para agravar las cosas, las funciones fiscalizadoras quedan en manos de aquellos 
que tienen mayor poder dentro del parlamento, que en muchos casos son legisladores del propio 
sector que fiscalizan. No existe una conciencia de la importancia de la función y responsabilidad 
de la misma. Se cede, en muchas ocasiones, ante la presión de quienes son fiscalizados. Tampoco 
existen mecanismos que exijan responsabilidad a quienes ejercen la función fiscalizadora.  

 
Los controles varían conforme al sistema político, ya sea parlamentario o presidencialista. 
Inclusive en los mismos regímenes presidencialistas se pueden presentar diferencias.  Para dar una 
idea de esta función legislativa menos conocida que la de promulgar leyes, a continuación se 
presentan las atribuciones fiscalizadoras del Senado Boliviano: 

 
 Realizar investigaciones necesarias en cumplimiento a sus facultades constitucionales, 

pudiendo designar Comisiones o Comités entre sus miembros para que logren esa tarea. 
 
 Dirigir representaciones a los funcionarios/as del Poder Ejecutivo para el cumplimiento de 

disposiciones legales emanadas del Poder Legislativo u otras del Poder Ejecutivo o Judicial. 
 
 Pedir a los Ministros de Estado informes verbales o escritos, con fines legislativos, de 

inspección o fiscalización, y proponer investigaciones sobre todo asunto de interés nacional. 
Esta medida puede ser asumida a iniciativa de cualquier legislador. 

 
 Interpelar a los Ministros de Estado, individual y colectivamente, y acordar la censura de sus 

actos por mayoría absoluta de votos de los representantes nacionales presentes. Esta medida 
puede ser adoptada a iniciativa de cualquier legislador. 

 
 Impugnar políticas o procedimientos del Ejecutivo.  Dado que los Ministros de Estado son 

responsables de los actos de administración de sus carteras, en conjunto con el Presidente de la 
República, los legisladores pueden censurar a los Ministros. A raíz de esta medida, los 
ministros censurados deben renunciar, y es el Presidente  quien debe aceptar o rechazar tal 
renuncia. Los ministros de Estado pueden concurrir a los debates de cualquiera de las 
Cámaras, pero deben retirarse antes de la votación. 89 

 
En la práctica, las mujeres parlamentarias han ejercido muy poco la función fiscalizadora y cuando 
lo han hecho, no ha tenido mucho impacto. En algunas ocasiones, han insistido en la elaboración 
de estadísticas nacionales y verificación de ejecución de políticas públicas de las carteras 
ministeriales como formas de control y fiscalización,90 pero sus exigencias son limitadas.91  Es 
lamentable que no se investiguen temas relacionados con la feminización de la pobreza, el impacto 

                                                 
89 Artículos 173 al 179 del Reglamento de la Cámara de Senadores de Bolivia. 
90 Caso del Uruguay y de El Salvador. 
91 Por ejemplo, las legisladoras de El Salvador expresaron que realizan acciones de fiscalización en el 
presupuesto.  Sin embargo, funcionarias del ISDEMU expresan que se ha dado una disminución presupuestaria a 
su institución y que las parlamentarias no han hecho nada al respecto 
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de los tratados de libre comercio en las mujeres,  la violencia  contra las mujeres en los partidos 
políticos, etc. Referente a los nombramientos que puede hacer el Parlamento, por ejemplo, en 
Bolivia, el Poder Legislativo nombra a los Ministros de la Corte Suprema de Justicia, a los 
magistrados del Tribunal Constitucional, a los Consejeros de la Judicatura, al Fiscal General de la 
República, a los representantes ante las Cortes Electorales y al Defensor del Pueblo.92 

 
En la República Oriental del Uruguay, el parlamento elige a los miembros de la Suprema Corte de 
Justicia, de la Corte Electoral, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y del Tribunal de 
Cuentas. Pero, a pesar de que se han logrado alianzas en la “bancada femenina”, no se ha logrado 
nombrar a ninguna mujer. 

 
En El Salvador, las estructuras partidistas no han permitido la existencia de alianzas entre mujeres 
parlamentarias para nombrar mujeres en los cargos que el congreso elige.  

 
Los últimos nombramientos de magistrados/as de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica han 
producido alianzas entre algunas legisladoras. Inclusive, se ha denunciado que los criterios de 
selección tienen sesgos androcéntricos que dificultan el nombramiento de mujeres. A pesar de ello, 
en el último año se han nombrado solamente dos Magistradas. 

 
En la República Dominicana se ha nombrado un número más representativo de mujeres pero esto 
no ha obedecido a alianzas entre mujeres sino a pactos entre partidos.93  

                                                 
92 En Bolivia hay una ministra de la Corte Suprema de Justicia y dos Magistradas en el Tribunal Constitucional. 
93 Encuestas asesoras parlamentarias de la República Dominicana. 
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Recomendaciones 
 
 
 
Este apartado contiene una amplia diversidad de estrategias para transversalizar la perspectiva de 
género en la modernización de los órganos legislativos dentro del marco de gobernabilidad 
democrática.  Las estrategias están clasificadas bajo las cinco áreas de acción que se utilizaron en el 
diagnóstico.   
 

Representatividad 
 
Objetivo 1:  Incrementar la Representatividad de las Mujeres en los Parlamentos. 
 
Además de fomentar, por diversos medios, la aplicación real y efectiva de las leyes de cuotas en los 
países que cuenten con estas normas, este objetivo se puede lograr por medio de las siguientes 
acciones: 
 
• Apoyando a las posibles candidatas políticas de distintas maneras, pero por sobretodo, a través del 

financiamiento de sus campañas, promoviendo y apoyando acciones afirmativas en los partidos 
políticos, ofreciendo capacitaciones dirigidas a incentivar a las mujeres para que participen en los 
procesos electorales y apoyando la presentación de casos ante los órganos jurisdiccionales con el 
fin de que éstos exijan la aplicación de las cuotas. 

 
• Auspiciando seminarios, paneles y debates sobre la constitucionalidad y necesidad de estrategias 

como las de cuotas de participación política y apoyando el diseño y ejecución de campañas 
publicitarias, concursos y premios que ayuden al electorado a romper con el modelo político 
masculino y a comprender la importancia para una verdadera democracia de tener paridad en los 
parlamentos y mujeres en puesto de decisión política. 

 
• Promoviendo reformas legislativas para establecer sistemas de representación donde se incluyan: i) 

la diversidad de la ciudadanía, no sólo tomando en cuenta aspectos geográficos, sino considerando 
el género, la edad, la preferencia sexual, la condición de discapacidad, entre otros; ii) sistemas 
electorales de proporcionalidad, en listas cerradas de elección, que impidan bajar o eliminar a las 
mujeres de dichas listas; iii) distritos electorales de mayor magnitud, que posibiliten ganar varios 
escaños, asegurando así la participación femenina. 

 
 
Objetivo 2:  Mejorar los canales de comunicación entre parlamentarios/as y las mujeres que 
ellos/as representan. 
 
Este segundo objetivo se puede lograr por medio de la: 
 
• Creación de mecanismos de comunicación entre representantes y representadas, que incluyan entre 

otros, giras a las comunidades con objetivos, agendas y programas de trabajo que explícitamente 
involucren a las representadas; seminarios, talleres o diálogos entre representantes y representadas 
con el fin conocer mejor los intereses de las mujeres y las expectativas respecto a las normas sobre 
las que se legislará; invitaciones especiales a mujeres de distintos sectores para atender las sesiones 
de comisiones o  plenarios con el fin de que conozcan el funcionamiento de los mismos; oficinas 
de atención e información que sean sensibles al género en cuanto a su personal, su horario y su 
infraestructura.  

 
• Implementación  e institucionalización de programas de capacitación sobre la función legislativa y 

su rol en la preservación de la democracia, haciendo énfasis en que sin igualdad en el goce de los 
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derechos humanos no hay democracia.  Estas capacitaciones deben darse a distintos sectores 
incluyendo a 1-las/os comunicadores para que le den importancia a los temas relacionados con la 
discriminación de género en sus informes sobre las actividades parlamentarias; 2-líderes de ambos 
sexos de los sindicatos, comunidades, partidos políticos, grupos de interés, etc. para que no sólo 
exijan mejores leyes con perspectiva de género sino que las apoyen y las desarrollen. 

 
• Creación de programas dentro de ONGs existentes en cada país dedicadas a cabildear a favor de 

los derechos de las mujeres y por la transversalización de la perspectiva de género en los 
parlamentos que también se encarguen de monitorear al parlamento en cuanto a la 
transversalización del género y tuviera los recursos humanos y materiales para hacerlo. 
Conformando  redes de organizaciones de mujeres por áreas temáticas, regiones, actividades 
económicas, edades, preferencias sexuales, discapacidades, y otros dedicadas a difundir la 
actividad legislativa y a comunicar a los y las parlamentarias los intereses y necesidades de las 
mujeres.  

 
Objetivo 3:  Incorporar la perspectiva de género en la rendición de cuentas parlamentarias.  
 
Para lograr este objetivo se recomienda: 
 
• Fortalecer y crear mecanismos de rendición de cuentas a la sociedad civil y los medios de 

comunicación, tales como informes anuales, comunicados, diálogos y evaluaciones ciudadanas.  
Para ello es necesario fomentar la creación y desarrollo de grupos de presión femeninos, que exijan 
a sus representantes cuentas sobre la función legislativa. 

 
•    Incentivar el desarrollo de agendas parlamentarias de mujeres, que sirvan como parámetro para 

ejercer una rendición de cuentas a los representantes. 
 
•    Promover la rendición de cuentas a mecanismos internacionales encargados de proteger los 

derechos humanos de las mujeres. 
 
Acceso Ciudadano 
 
Objetivo 1:  Facilitar el acceso ciudadano a las mujeres. 
 
• Creando o reformando las leyes relacionada con el acceso ciudadano, como leyes de iniciativa 

popular y referéndum con perspectiva de género. En aquellos estados donde existan estos 
mecanismos, darlos a conocer a las organizaciones de mujeres. 

 
• Creando un sistema de organizaciones no gubernamentales con carácter consultivo como el que 

tiene la ONU, en cada parlamento para que cabildee por la igualdad de género. 
 
• Estableciendo mecanismos para que las mujeres puedan conocer y participar en los procesos 

parlamentarios. 
 
Proceso de toma de decisiones 
 
Objetivo 1: Facilitar la participación de las mujeres en el proceso político de toma de decisiones 
legislativas. 
 
Se recomienda: 
 
• Promoviendo la carrera parlamentaria. 
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• Estableciendo unidades técnicas especializadas en género y los derechos humanos de las mujeres, 
para que asistan a las legisladoras. 

 
• Capacitando a las legisladoras y sus equipos de trabajo en los procesos legislativos, códigos de 

conducta, etc. 
 
• Promoviendo y fortaleciendo las redes de coordinación y apoyo entre las legisladoras y ex 

legisladoras, líderes, académicas, etc. para facilitarles la tarea. 
 
• Creando mecanismos de coordinación bicamerales y multipartidistas entre las mujeres 

parlamentarias. 
 
• Reorganizando las comisiones de trabajo legislativo desde una visión de género.  
 
• Incorporando la perspectiva de género por medio de agendas legislativas de mujeres que incluyan 

temas tradicionalmente masculinos, como los presupuestarios, de seguridad nacional, fiscales, 
comerciales, etc. 

 
• Promoviendo la negociación parlamentaria con perspectiva de género. 
 
• Investigando sobre las formas de violencia contra las mujeres en el ámbito legislativo para 

establecer acciones para prevenir, sancionar y erradicar la violencia  contra las mujeres en el 
ámbito parlamentario. 

 
 
Estructura organizativa 
 
Objetivo 1: Conformar una estructura organizativa basada en el principio de igualdad entre 
mujeres y hombres. 

 
Para lograr este objetivo habría que: 

 
• Fortalecer o crear oficinas o secretarías técnicas de género dentro de la estructura organizativa de 

los parlamentos que promuevan y hagan el monitoreo de la incorporación de la perspectiva de 
género en la función legislativa.  Estas oficinas deberán ser dirigidas por personas con una larga 
trayectoria en la promoción y defensa de los derechos humanos de las mujeres y su personal debe 
tener experticia en la materia.   

 
• Crear mecanismos para garantizar que los procesos de contratación de personal, inducción, 

clasificación de puestos, políticas de incentivos, ascensos, jornadas,  políticas salariales y otras 
políticas de recursos humanos no estén sesgados hacia el género masculino. 

• Establecer una carrera funcionaria independiente, con criterios profesionales, sin influencia 
política, estable e incorporando la visión de género. 

 
• Crear y fortalecer escuelas de capacitación legislativa con programas de estudio que incorporen la 

perspectiva de género y los derechos humanos y cuenten con material didáctico  y  equipos de 
capacitación formados en la teoría de género y los derechos humanos de las mujeres  

 
• Establecer políticas de género en la función legislativa. 
 
• Incorporar la perspectiva de género en las bibliotecas parlamentarias por medio de la clasificación 

de la información con visión de género y la renovación del acervo bibliográfico con perspectiva de 
género. 
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Apoyo de otras instituciones a la labor legislativa 
 
Objetivo 1:  Incorporar la perspectiva de género en la  labor de asesoría. 
 
Para lograr este objetivo se podría: 
 
• Desarrollar una red articulada de coordinación que aglutine a las diversas instancias del Estado y 

de la Sociedad Civil que trabajan por los derechos humanos de las mujeres como las comisiones de 
la mujer del parlamento, las secretarias o las unidades de género del judicial, las oficinas de los 
Ombudsman, las contralorías, los departamentos jurídicos de los Ministerios de la Mujer o 
Institutos y las redes de las organizaciones de la sociedad civil para maximizar la labor de cada 
una.  

 
• Crear, donde no los haya, órganos especializados como Ministerios de la Mujer, Institutos de la 

Mujer o instancias afines, que desarrollen proyectos de ley o reformas desde una perspectiva de 
género para ser presentadas en las sesiones extraordinarias de los parlamentos y que sirvan de 
enlace entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo.  

 
• Establecer secretarías o unidades de género en los Poderes Judiciales, órganos electorales, entes 

fiscalizadores, etc. que sirvan de canales de comunicación, asesoría y coordinación con las 
Comisiones de la Mujer de los parlamentos. 

 
• Promover la creación de órganos asesores con participación de la sociedad civil y miembras/os de 

las Comisiones organizados por áreas temáticas. 
 
• Desarrollar convenios con entidades académicas con experiencia en teoría de género, que 

establezcan instancias de asesoría y coordinación. 
 
• Crear un mecanismo de coordinación entre las Comisiones que trabajan los temas de la mujer en  

los parlamentos regionales y subregionales y las Comisiones nacionales para que se den asesoría 
reciproca. 

 
• Crear una asesoría internacional virtual especializada en derechos de las mujeres y perspectiva de 

género, que aglutine legislación comparada en el tema, experiencia; y además dé asistencia a las 
parlamentarias en sus funciones legislativas y  fiscalizadoras. 

 
• Apoyar la creación de un programa regional que de asesoría técnica y capacitación tanto a la 

sociedad civil como a las y los parlamentarios, partidos políticos y funcionarios/as en todos los 
temas necesarios para una plena participación de ambos sexos en los procesos legislativos.  Este 
programa podría además trabajar con los medios de comunicación para crear una conciencia 
democrática y desarrollar currícula para la educación cívica de la población. La mayor parte de 
esta asesoría y la capacitación podría darse por medios virtuales.   

 
En conclusión, hay mucho por hacer para transversalizar la perspectiva de igualdad de  género en la 
modernización de los órganos legislativos.  La misma es compleja al implicar cambios profundos en la 
manera de hacer las cosas y en las relaciones de poder.  Sin embargo, es obvio que hay al menos tres  
estrategias impostergables que son: 1) la creación de sistemas institucionales y por tiempo indefinido 
de capacitación, sensibilización y concienciación de género y sobre los derechos humanos de las 
mujeres  a parlamentarios/as y funcionarias/os de los órganos legislativos y a las electoras; 2) la 
creación de instancias formales de vigilancia y apoyo a la transversalización del género en la labor 
legislativa y de  fiscalización y 3)  la creación de instancias de apoyo técnico para la promulgación de 
leyes con perspectiva de género. 
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Leyes,  Estatutos  y  Reglamentos 
 
Código Electoral. Costa Rica. 
Código Electoral. El Salvador. 
Constitución Política. Bolivia 
Constitución Política. Costa Rica. 
Constitución Política. El Salvador. 
Constitución Política. República Dominicana. 
Constitución República Oriental de Uruguay. 
Estatuto del Foro Nacional de Mujeres de Partidos Políticos .El Salvador. 
Estructura Orgánica de la Cámara de Diputados. Bolivia. 
Ley Electoral. República de Bolivia. 
Ley de la Iniciativa Popular. Costa Rica.  
Leyes de iniciativa popular. www.georgetown.edu/pdba 
Ley del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer. El Salvador  
Plan de Modernización de la Asamblea Legislativa. El Salvador. 
Reglamento de la Cámara de Diputados. Bolivia. 
Reglamento de la Cámara de Senadores. Bolivia. 
Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa y sus Reformas. Asamblea Legislativa de El Salvador. 
Abril 2002. 
Reglamento del Poder Legislativo. Uruguay. 
 
 
Cuestionarios y Entrevistas 
 
3 Cuestionarios anónimos de dirigentes de organizaciones no gubernamentales de República 
Dominicana. Suministrados en el mes de julio del 2004. 
 
2 Cuestionarios anónimos de legisladoras del Congreso de República Dominicana. Suministrados en el 
mes de julio del 2004. 
 
1 Cuestionario anónimo de funcionarios/as de del departamento de personal del Congreso de 
República Dominicana. Suministrados en el mes de julio del 2004. 
 
3 Cuestionarios anónimos de dirigentes de organizaciones no gubernamentales de El Salvador. 
Suministrados en el mes de julio del 2004. 
 
3 Cuestionarios anónimos de Diputadas de la Asamblea Legislativa de El Salvador. Suministrados en 
el mes de julio del 2004. 
 
1 Cuestionario anónimo de funcionarios/as de del departamento de personal de la Asamblea 
Legislativa de El Salvador. Suministrados en el mes de julio del 2004. 
 
1 Cuestionario anónimo de funcionarios/as del Instituto de la Mujer de El Salvador (ISDEMU). 
Suministrados en el mes de julio del 2004. 
 
3 Cuestionarios anónimos de dirigentes de organizaciones no gubernamentales de Costa Rica. 
Suministrados en el mes de julio del 2004. 
 
3 Cuestionarios anónimos de Diputadas de la Asamblea Legislativa de Costa Rica. Suministrados en el 
mes de julio del 2004. 
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1 Cuestionario anónimo de funcionarios/as de del departamento de personal de la Asamblea 
Legislativa de Costa Rica. Suministrados en el mes de julio del 2004. 
 
1 Cuestionario anónimo de funcionarios/as del Instituto de la Mujer INAMU de Costa Rica. 
Suministrados en el mes de julio del 2004. 
 
3 Cuestionarios anónimos de dirigentes de organizaciones no gubernamentales de Bolivia. 
Suministrados en el mes de julio del 2004. 
 
2 Cuestionarios anónimos de legisladoras del Congreso de Bolivia. Suministrados en el mes de julio 
del 2004. 
 
1 Cuestionario anónimo de funcionarios/as de del departamento de personal del Congreso de Bolivia. 
Suministrados en el mes de julio del 2004. 
 
1 Cuestionario anónimo de funcionarios/as del Instituto de la Mujer de Bolivia. Suministrados en el 
mes de julio del 2004. 
 
2 Cuestionarios anónimos de dirigentes de organizaciones no gubernamentales de Uruguay. 
Suministrados en el mes de julio del 2004. 
 
3 Cuestionarios anónimos de legisladoras del Congreso de Uruguay. Suministrados en el mes de julio 
del 2004. 
 
1 Cuestionario anónimo de funcionarios/as de del departamento de personal del Congreso de Uruguay. 
Suministrados en el mes de julio del 2004. 
 
Entrevista a profundidad con la Diputada salvadoreña Carmen Elena Calderón de Escalón. Realizada 
en agosto del 2004. 
 
Entrevista a profundidad con la Diputada salvadoreña Blanca Flor América Bonilla. Realizada en 
agosto del 2004. 
 
Entrevista a profundidad a asesora  parlamentaria de el Foro de Mujeres Parlamentarias Aracelly 
Bayona Realizada en agosto del 2004. 
 
Entrevista a profundidad a asesora  parlamentaria del Partido Acción Ciudadana de Costa Rica  Marta 
Solano Realizada en septiembre el 2004. 
 
Entrevista a profundidad a asesora  parlamentaria del Partido Acción Ciudadana de Costa Rica  
Alejandra Mora Realizada en septiembre del 2004. 
 
Entrevista a profundidad a asesora  parlamentaria del Partido Liberación Nacional de Costa Rica  Aide 
Hernández Realizada en octubre del 2004. 
 
 
Otros 
 
Expediente 784-2-2004. Moción de varios diputados, en nombre de asociaciones de Derechos 
Humanos, en el sentido se apruebe “Ley de igualdad de derechos y oportunidades para 
mujeres y hombres. El Salvador, 2004. 


